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PA R T E  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G ) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin n oved a d  en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno, —Negociado 3.º—Quintas. —Circular.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente instruido á ins
tancia de Simón Velasco, vecino de Coreos, en soli
citud de que se revoque el acuerdo por el que el 
Consejo provincial de Valladolid declaró exceptuado 
del servicio de las armas á Restituto Nieto y Nieto, 
quinto por el cupo de la expresada villa en el últi
mo reemplazo del ejército activo, dicha Sección ha 
informado sobre este asunto lo siguiente:

«Excmo. Siv. Restituto Nieto y Nieto, número 2 
déla quinta de 1837, y á quien llegó la responsabi
lidad en la de 1858 para cubrir las décimas que ha- 
bian jugado su pueblo Coreos y el de Encinas, al ser 
llamado propuso la excepción de hijo de padre sexa
genario y no tener otro hermano mayor de i 7 años, 
y los interesados la contradijeron por no considerar 
pobre al padre , y tener este otro hijo mayor de 1 7 
años, que aunque casado , verificó su matrimonio el 
3 de Julio de 1838.

El Ayuntamiento, vistas la regla 7 .a del art. 77 
de la ley y regla 0.a de la Real orden de 16 de Ma
yo último, lo declaró soldado el 13 de Julio , cuyo fa
llo revocó el Consejo provincial el 31 del mismo mes, 
por hallarle comprendido en el párrafo primero del 
art. 76 de la ley ( véanse las actas que obran á los 
folios 3 y 7 ) ,  siendo este el acuerdo contra que re
clama Simón Velasco.

Basta computar fechas y examinar las reglas 7 .a 
del art. 77 de la ley. y 6.a de la Real órden de 4 6 de 
Mayo último, para conocer que en el dia á que d e - 
bian referirse las circunstancias de la excepción pa
ra juzgarla , la excepción no existia.

Dice la regla 7 .a del art. 77, que las circunstan
cias que deben concurrir en un mozo para el goce de 
una excepción, se considerarán precisamente con re
lación al dia que la ley señala para el llamamiento 
y declaración de soldados ante el Ayuntamiento, 
bien se proponga la excepción en este d ia , bien se 
alegue después; y la regla 6.a de la Real órden de 46 
de Mayo, que ántes se ha citado, después de señalar 
el dia 4 3 de Junio de 4 858 para el acto de llama
miento y declaración de soldados del reemplazo del 
mismo año ( que es del que estamos tratando) dice 
que á dicho dia 4 3 se atenderá para la aplicación de 
la regla 7 .a del art. 77; por manera que para juzgar 
ó apreciar las circunstancias de las excepciones que 
los mozos del reemplazo de 4858 hayan presentado 
ó presenten, es necesario atender ó retrotraerse al 
dia 13 de Junio del mismo año.

Pues ahora b ien : por más que la excepción de 
Restituto Nieto haya sido propuesta y juzgada des
pués del 43 de Junio, y por más que el dia en que se 
propusiera existiese, no podia declarársele porque su 
hermano Cenon no efectuó su matrimonio hasta el 5 
de Julio, y por consiguiente en el 43 de Junio, á cuyo 
dia deben referirse para apreciarse las circunstancias 
de la excepción, esta no existia, porque quedaba al 
padre un hijo varón mayor de 47 años, que ni era 
casado, ni se hallaba en ninguno délos otros casos que 
marca la regla primera del art. 77 para que el Resti
tuto pudiera ser considerado hijo único, sin cuyo re
quisito, por más que se reunieran todos los demas, la 
excepción no podria concederse.

Pero, Excmo. Sr., aunque el requisito de que has
ta aquí se ha venido hablando no faltase á la excep
ción de que se trata para ser otorgada, todavía falta
ría el no ménos indispensable de la pobreza en el 
padre.

Aparece, respecto á este extremo, una tasación pe
ricial, cuyo resultado se ve al fólio 49 vuelto del ex
pediente, y es el de graduar los bienes del sexagena
rio Pedro Nieto 01128,774 rs. de valor y 4.678 de pro
ductos, resultado de que distan muy poco el certi
ficado, fólio 30 vuelto, expedido por el Secretario de 
Ayuntamiento con referencia al amillaramiento de 4 858 
en que figura el mismo Pedro con 1.354 rs. de utili
dades y 223 con 50 cénts. de contribución, y el ex
pedido por las oficinas de Hacienda (fólio 39), en que 
aparece con 207 rs. de contribución en 4857, y 494 
en el de 4 858, advirtiéndose que en este último año 
debía aún satisfacer lo que le correspondiese por el 
cupo adicional.

Cualquiera de estos datos que se acepte para gra
duar el estado de fortuna del sexagenario Pedro Nie
to, lo presentan con más de 3 rs. de renta diaria pa
ra su sosten: pues debe notarse que según en el expe
diente se indica, cada uno de sus hijos tiene ya hijuela 
materna, de las cuales, ademas de sus propios bienes, 
usufructúa el padre las correspondientes á los me
nores.

En vista de cuanto va expuesto, la Sección opina 
debe revocarse el fallo del Consejo provincial de Va
lladolid, y declararse soldado á Restituto Nieto, man
dando vaya á ocupar su plaza con baja del núme
ro que corresponda.»

Y habiendo tenido á bien la Reina (Q. D. G.) re
solver de conformidad con el preinserto dictámen, y

que esta disposición sirva de regla general en casos 
análogos, de Real órden lo digo á V. S. para su cono
cimiento, el de ese Consejo de provincia y demas efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. S muchos años. 
Madrid 48 de Febrero de 4859.=Posada Herrera, =  
Sr. Gobernador de la provincia de......

Administración.—Negociado 6.°

Remitido á informe de las Secciones de Gracia y 
Justicia y Gobernación del Consejo de Estado el ex
pediente sobre autorización negada por V. S. al Juez 
de primera instancia de Verin para procesar á Don 
Antonio Pousada, Alcalde pedáneo de Vilela, han 
consultado lo siguiente:

«Las Secciones han examinado el expediente en 
que el Juez de primera instancia de Verin pide au
torización para procesar á Antonio Pousada, Alcalde 
pedáneo de Vilela.

Resulta, que en 24 de Julio de 4 858 D. José Ca- 
nill, vecino de Verin, presentó un escrito de denun
cia al Juez, manifestando que en el sitio llamado de 
Amieriral, barrio de la Pousa de Montcrey, posee una 
finca mitad labrantía y mitad prado, toda ella cerca
da, que poseyeron sus padres por más de 20 años, 
heredándola de ellos el ex ponente sin haber sido ja
mas inquietados; que sin haber sido demandado ni 
vencido en juicio, vió invadida su propiedad por va
rias personas, introduciéndose en ella, derribando 
el muro y aprovechándose de sus producciones, lle
vándose en carros las zarzas, tojos y arbustos que te
nia junto á la pared para su mayor conservación; pi
dió que justificados los hechos se procediese á la pri
sión de los culpables, embargándoles sus bienes.

Declararon 41 testigos, conforme á la denuncia, 
confirmando los hechos en ella contenidos.

Tomáronse las indagatorias á los presuntos reos, 
y todos dijeron que habían obrado por órden del pe
dáneo Antonio Pousada. Este en su declaración dijo: 
que después de un largo pleito, que duró tres años 
en definitiva, fué declarado comunal de Vilela el si
tio donde se hallaba la finca de D. José Canill y otras; 
y en su consecuencia, con órdpn del Ayuntamiento 
fué á la cabeza de varios vecinos y arrancaron el va
llado con que estaba cercada dicha finca, introducien
do en seguida sus ganados, los cuales comieron la 
yerba y pasto; y las zarzas, heléchos y demas que 
contenia las vendió con anuencia del Ayuntamiento 
por 9 rs., entrando en la venta de los otros vallados 
de las fincas contiguas; que ántes de todo, el Ayun
tamiento ofició al Alcalde de Monterey para que hi
ciera saber á los poseedores de fincas en términos de 
Vilela, que habían sido declaradas comunales, des
ocupasen los sembrados en término de ocho dias; 
pero no habiéndose realizado, recibió órden del 
Ayuntamiento para proceder al allanamiento de que 
queda hecho mérito.

Practicóse por peritos reconocimiento y justipre
cio de los daños ocasionados, y se previno al pedá
neo presentase la órden que decía le había comuni
cado el Ayuntamiento.

Según el testimonio de esta, que aparece en au
tos, el Alcalde de Verin, en 30 de Junio de 4857 
previno al pedáneo Pousada que , habiendo trascur
rido el término señalado por el Ayuntamiento á los 
terrenos acotados en el comunal de Vilela, dispusiera 
se cumplimentase este acuerdo respecto á los que es
tuviesen sin fruto, reservando estos hasta su recolec
ción , pasada la cual, procediera á lo mismo.

Púsose testimonio, ademas, á petición de la parte 
actora , de un oficio del Gobernador de la provincia, 
su fecha 4 4 de Mayo del mismo año, deslindando los 
términos de los pueblos de la Pousa , Monterey y Vi
lela , poniéndolo en conocimiento del Alcalde de Ve
rin , y comisionando al Juez del partido para que 
practicase la operación; de un acuerdo del Ayunta
miento , á consecuencia de una información practica
da á instancia del pedáneo de Vilela para que se ofi
ciase al Ayuntamiento de Monterey, á fin de que hi
ciese saber á los vecinos de aquel Ayuntamiento, que 
tuviesen acotados ios terrenos llamados comunales en 
el término de Vilela, los dejasen en completo baldío 
luego que se recogiesen los frutos, dando ocho dias 
de término á los demas, haciéndole saber esto mismo 
al pedáneo de Vilela. Los Ayuntamientos de Monte- 
rey y la Pousa protestaron contra este acuerdo: 

Pasada la causa al Promotor fiscal, opinó qúe no 
podia procederse contra el pedáneo Pousada, porque 
habia obrado en cumplimiento de lo dispuesto por 
la Corporación municipal. El querellante, sin em
bargo , formalizó su acusación; y el Juez por auto de 
40 de Abril de 1858 confirió traslado á los proce
sados , nombrando Procurador y  Abogado, á no ser 
que se conformasen con la pena pedida. El Promotor 
con nueva vista de la causa , dijo que no podia pro- 
cederse contra el pedáneo sin la prévia autorización 
del Gobernador, y por auto de 4 2 de Mayo se solici
tó la autorización , diligencia qu e, según el Juez , se 
habia omitido por un olvido involuntario.

El Gobernador, de conformidad con lo expuesto 
por el Consejo provincial, denegó la autorización: 

Visto el art. 88 de la ley de Ayuntamientos de 8 
de Enero de 4845, según el cual los Alcaldes pedá
neos, como delegados del Alcalde, ejercerán las fun
ciones que éste les señale con arreglo á los regla
mentos y disposiciones de la Autoridad superior: 

Visto el art. 8.°, núm. 12 del Código penal, que 
exime de responsabilidad criminal al que obra en 
virtud de obediencia debida:

Considerando que al allanar el pedáneo de Vilela 
la finca de D. José Canill, quitando la cerca que te
nia y haciendo entrar en ella personas y ganados, no

hizo sino cumplir con una órden del Alcalde de Verin, 
cuyas disposiciones estaba obligado á obedecer:

Considerando que al vender las zarzas, tojos y 
arbustos que habia cerca de la pared de la cerca lo 
hizo en el concepto de que, siendo el terreno de apro
vechamiento com ún, lo eran las producciones natu
rales del mismo, como los pastos que aprovecharon 
los ganados;

Opinan puede servirse V. E. confirmar la nega
tiva dada por el Gobernador, y lo acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por di
chas Secciones, de Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 20 de Febrero de 48 5 9 .=  
Posada Herrera.=Sr. Gobernador de la provincia de 
Orense,

Telégrafos.

Se hace saber que desde el dia 1.° de Marzo pró
ximo estarán abiertas para el servicio de la corres
pondencia privada del interior del Reino y de la 
internacional las estaciones telegráficas de San Roque, 
Algeciras, Vejer y Guadix.

Madrid 24 de Febrero de 1859.=: El Subsecreta
rio, Juan de Lorenzana.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado 1.°

Ilmo. Sr.: D. Sinduífo García Tuñon, Licenciado 
en Jurisprudencia, ha recurrido á este Ministerio, por 
conducto del Rector de la Universidad de Oviedo, 
en solicitud de que se le devuelva el depósito que hi
zo como previene la legislación vigente para ser ad
mitido á los ejercicios de aquel grado, fundándose en 
haber obtenido después el premio extraordinario:

Vistos los artículos 254, 256 y 322 del reglamen- 
mento de 4 0 de Setiembre de 4 852, y considerando 
que el premio consiste en la obtención gratuita del 
grauo á que se aspira; que los que á él quieran opo
nerse deben aguardar, sin hacer el depósito, á que 
llegue la época oportuna; que los alumnos que se 
adelantan á satisfacer tal depósito y recibir la inves
tidura, renuncian tácitamente al premio; que no hay 
términos hábiles de admitir á los ejercicios de oposi
ción para un grado á la persona que ya le tiene- 
que esto se ha entendido siempre, no tan solo por 
los Rectores, sino por los mismos discípulos; y en fin, 
que el Rector de Oviedo, al fundar su dictámen fa
vorable, no se apoya en ninguna disposición regla
mentaria, sino en prácticas establecidas en aquella 
Universidad.

La Reina (Q, D, G .}, oido el Real Consejo de Ins
trucción pública, se ha servido desestimar la instan
cia de D. Sindulfo García Tuñon, declarar nulo el 
premio que se le confirió, y mandar en su consecuen
cia que en casos análogos se atengan los Rectores á 
las disposiciones vigentes, sin tener en cuenta las 
prácticas á ellas contrarias que hayan podido intro
ducirse.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 21 de Febrero de 4859.=C¡orve- 
ra .= S r. Director general de Instrucción pública.

Obras públicas.
Ilmo. S r .: Enterada la Reina (Q. D. G.) de lo pro

puesto á V. I. por los Ingenieros Jefes de Zaragoza 
y  Huesca, se ha servido resolver que en la carretera 
de primer órden que enlaza estas dos capitales se es
tablezca un portazgo en Zuera, en la primera de es
tas provincias, con arancel de seis leguas; y que el de 
tres y media, autorizado con el carácter provisional 
para la exacción de los derechos en el de Huesca, 
según Real órden de 9 de Octubre último, sea susti
tuido con otro también de seis leguas; pero en la in
teligencia de que esta variación no ha de tener efec
to hasta tanto que tenga lugar la apertura de aquel 
establecimiento.

De Real órden lo comunico á V. I. para su inte
ligencia; y advirtiéndole que ínterin se ejecutan las 
obras que faltan para la terminación de la línea, se 
construya la casilla necesaria para situar la admi
nistración del nuevo portazgo referido. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 18 de Febrero de 4 8 5 9 .=  
Corvera.=Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r .: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Rafael Nicolás Pinillos, vecino 
de Talavera de la Reina, ha resuelto autorizarle pa
ra que en el término de un año verifique los estudios 
de un canal de riego derivado del rio Alberche, en 
la provincia de Toledo, que fertilice los campos que 
circundan la villa del mismo nom bre; en la inteli
gencia de que esta autorización no le confiere dere
cho alguno á la concesión de la empresa, ni á indem
nización de ningún género por los trabajos que prac
tique.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 49 de Febrero de 4 859. « C o r -  
vera. = S r . Director general de Obras públicas.

EXPOSICION A S. M.

SEÑORA: Las que suscriben, madres de familia y ve
cinas de la ciudad de Matanzas, á los R. P. de V. M. 
rendidamente exponen: que con la mayor congoja han leí
do el mensaje del Presidente de los Estados-Unidos del Nor

te de~América/pubUcado en los periódicos de la ciudad de 
la Habana, en que se anuncia la idea de separar del glorio
so dominio de V. M. esta preciosa Antilla, como una nece
sidad política, justificada por la situación geográfica de 
la Isla y por su régimen de Gobierno.

No cabe en el pensamiento de las exponentes que pu
diera realizarse tan calamitoso acontecimiento; pero si 
llegara , por desgracia, á intentarse siquiera , las que 
suscriben no titubearían en sacrificar á los piés de V. M. 
sus más caros intereses, sus propias vidas, á trueque de 
conjurarlo ; y este sacrificio no sería penoso, dictado á 
impulsos del más puro patriotismo, y alentado con la 
íntima persuasión de que V. M. las ampararía en tan 
solemne ocasión.

Madres de familia, nacidas en este pueblo de Espa
ña y para España, educadas en su Santa Religión, n u - . 
tridas en sus costumbres, protegidas por sus leyes y 
naturalizadas por sus glorias, ¿á dónde irian que encon
trasen el amoroso afecto de V. M., madre dulcísima de 
todos los españoles de ámbos hemisferios? ¿Cómo ar
rancar del corazón las memorias de la infancia, los ha
lagos del tiempo presente y las esperanzas del porvenir?
¿ A dónde irian á llorar estas desventuradas mujeres la 
pérdida de su Reina, de su patria, de su Religión y de 
su historia?

No por la debilidad del sexo de las exponentes, desdeñe 
V. R. M. su sincera y patriótica ofrenda: débiles son, en 
verdad: pero en sus hijos reflejan los sentimientos de 
acendrado patriotismo y de esa lealtad hácia sus Sobera
nos, inculcada de generación en generación, y que es 
proverbial en esta afortunada tierra de Cuba.

Todos los sacrificios que pueda demanda^ el amor á 
la nacionalidad española , serán gratos, Señora, á las 
vecinas de este pueblo, si con ellos pueden contribuir al 
explendor de la Corona. Súbditos habrá que presenten 
ofrecimientos más valiosos; pero ninguno como las veci
nas de Matanzas, que abrigue más lealtad, más amor 
á los intereses y persona de Y. M. Por tanto, á V. M. 
suplican sumisamente se digne admitir esta expresión 
reverente , como débil demostración de los sentimientos 
que animan á las vecinas de esta ciudad hácia la Real 
persona de Y. M.

Matanzas 21 de Diciembre de 1858. =SE N O R A .=
A L. R. P de Y. M.=Andrea González Larrinaga de Es
teban, Pascuala Hernández de Hernández, Josefa Jimeno 
de Delgado, Apolonia González de Alda, Marcelina More- 
jon de Brujan, Carlota Martin de Osorio, Rita de la Fuente, 
María de la Luz Diaz, María Josefa Diaz, Nicasia Camacho 
de Jiménez, Rosa Cuni de Yallin, Rosa Pedrosa de Coll, 
C. J. de Coffiguver, Isabel Buch de Coffiguyer, Josefa 
Y. Hernández, Carlota Hernández, Nicomedes Roque de 
Huerta, Rosa de la Huerta de la Torre, Ascensión de la 
Huerta y Roque, Mariana de la Huerta y Roque, Juana 
Domínguez de Roque, Cecilia de Torres de Pevronnet, 
Juana Diaz y Padrón, Josefa de Frias, Petrona Mitran de 
García, Cristina Baró de Soler, Luz Santo y Rios, Rosa de 
los Rios de Hernández, Dominga Hernández, Josefa de los 
Rios , Josefa Horta de Cabarrócas, Fermina de los Rios 
de Aballi, Carlota Aballi y Rios, Clara Aballíes , Yictoria 
Marsana, Isabel de Fuentes de Jimeno, Sofía Arambarry 
de Estéfani, Dolores Visiedo, Clara Visiedo, Rosa Ahue
ras de Hernández, Dolores Ureña de Aguiar, Justa Her
nández , Genoveva Hernández, Gertrudis de Fuentes, 
María Luisa Lancis , Juana Dávalos de Naleza, María Do
mínguez de Dávalos, Narcisa de la Fuente de Bunozon, 
Juana Jenckes de Santo , Concepción Jenckes, Inés de 
Morejon y Yillar, Dolores Gener, Concepción Gener, 
Ana Puñales de Gener, Valentina Cruz de' Dinav, Ro
sario Vinageras, Josefa Vinageras , Perfecta Callejas de 
Jiménez, Ána Roque de Cuní, Manuela Cuní y Roque, 
Inés Martínez de Verdugo , Ladisláa Aldazabal de Ló
pez , Amelia López, Quintina López, Carlota Milanés, 
Cleofa Milanés, Josefa de la Mar de Uhobach, María 
A. García de Madan, Bárbara María Olario de Almirall, 
María Teresa de Beltrancua de Crespo, Isabel Palleschi 
de García Oña, Cristina Sánchez de García Oña, Ascen
sión Palleschi de García Oña, Tomasa Juana de Piqué, 
Ana Galvez Carbonell, Rosa Cambiaggi de Cazuñas, Mer
cedes Alfonx de Galvez, Margarita Galvez, Mercedes Gal- 
vez, Rosa de la Maza Arredondo, Cláudia Hernández, 
Dolores Delgado de Alfonso, María Luisa Jiménez de Lo
rio, Luisa Lamas de Jimeno, Antonia X. de Jimeno, Ri
ta de Ercazti de Solorio, María Ignacia Hernández, Igna- 
cia Solorio, Josefa Oliva de Marquet, Adelina Oliva, Se
rafina de Oliva, Doña María Cesárea González, Nicolasa 
González, Dolores Paez, Cecilia Trigueros de Torres, 
Adelaida Zambran de Estorino, Teresa Calero de Zambra- 
na, María Ignacia Alfonso de Partellos, Concepción Sán
chez dePrats, Agustina Morejon, Concepción Greti, Joa
quín Floret, Angela Florez, Rafaela Sallo de Gorostizu, 
Gregoria Mendiola de Sallo, Gertrudis de Lamas, Luz 
Silveira de García, María Facundo Cruz. Concepción Sil- 
veira, Micaela de Lamas, M. de Regla Comas de López, 
Rosario Perdomo, Andrea Piedras, Isabel del Portillo de 
Menocal, Jacinta Oliva y Portillo, Marcela Oliva, Maria
na Ibar de Véhil, María de la Paz Franco, Isabel Fran
co, Candelaria Franco, Micaela Morejon, Micaela Gonzá
lez, Isabel Reivido y Cortoya, Merced Ramírez, Car
men Ramírez, Luz Éstorino, Rosario Bañó de Ro
dríguez, Dolores Rodríguez, María Josefa Dulcrides, Isa
bel del Junto de Patillo, Inesa Dávalos de Betancourt, 
Isabel de Ranes, Cármen de Ranes, Mariana López Villavi- 
cencio, Celestina López Villavicencio. Paulina Diaz y Tor
res, Felipa Diaz y Torres, Julia López de Azoy, Amalia 
Sorondo, Severa Roque de Martínez, Teresa Martínez y 
Roque de Escobar, Eugenia Alvarez de Marill, Juana 
Fernandez de Piedra, Dolores Morejon de Boaso, Dorotea 
Hernández de Delgado, Ascensión Hortas de Carrera, Ana 
Rey de Estevez, Rosa Estevez de Antomir, Angela Este- 
vez de Ravirás, María del Cármen Estevez, Rosa de Torres 
y Estevez, Teresa Gómez, Josefa Gómez de Prado, Manuela 
Gómez, Magdalena Castro de Fuentes, Felicitas Calves de 
Hobbe, Blanca Hobbe, Estela Hobbe, Juana Fernandez, 
Rosa Hernández de Hernández, Nestora Calves de Her
nández, Rufina Echevaría de Batlle, Rosa Andraca, Ma
ría de Jesús Cabrera, Marina de Morejon, Merced Martí
nez de Morales, Cármen Martínez de González Antoran, 
Peregrina Martínez de Diez, María Valdés de Pancorbo, 
Ramona R. de Jáurigui, Josefa Toledo, María Toledo, Do
lores García de Pintado, Pilar Pintado , Josefa Pintado, 
Cármen Pintado, Clara Odero de Enriquez, Teresa Ruiz 
de Serrate, Dolores Serrate, Eladia Diez, Isabel Diez, Jua
na Pancorbo, Ursula Pancorbo, Cármen !Domínguez de 
Trames, Margarita Torres de Gerves, Matilde Torres, 
Margarita Torres de Torres, María de la Cruz Monroy, 
Joaquina Soler de Bertrán,Ramona García de López, Cár
men de la Ballina de León, Carlota de León de Lanciri- 
ca, Paula Mesa de Rodríguez, María Martínez de Paz, 
Juana Jáuregui, Ignacia Jáuregui, Rosa Muzquiz de Na
varro, Antonia de Ovares de García, Josefa Marero de 
Can, Cecilia Valdés de Zuriarrin, Bonifacia Anagas, Lau- 
reana Domínguez de Cortés, Ana Cortés, Luisa Romero, 
María Benita Abrei, Dolores Berdomo, Beatriz Ramos de Tió, 
Juana Cabrera de Ferrer, Carlota Baeza de Iglesirs, Euge
nia Peire, Catalina Hernández, Vicenta Valdesde Sendra, 
Colona Teres de Márquez, Ana Goban de Verrier, María 
de Jesús Gómez, Concepción Domenech de Fonrodona, 
Matilde Zubieta de Galindez, María Ignacia Belismelis 
de Roca, Luisa Ester, Juana Estornino de Garrido, Ger
trudis Izquierdo de Quexada, Rafaela Espada, María Ro
dríguez de la Vega, Belen Pedrajas de Ortega, Matea Peire, 
Viuda de Renart Tolosa, Rosa Marqués, Merced Lerena, 
Josefa Hernández, Isabel W . de Juni, Elvira Ester, Feli
cia Ester, Bernarda Cabrera de Mullera, Serafina Ro
dríguez, Francisca Berdomo de Villamil.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir, por sí ó por persona autorizada

al efecto en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas Oficinas; en el concepto de que préviamente han de 
obtener del Departamento de Liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de mani
festar el numero de salida de sus respectivas liquida
ciones.
Número 
de salida

de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.
« ’■ 1 ■ —w II.   I»   ■ ■■ IW ■■ I I.. ..I III mu II I I

ALICANTE.

67968 D. Antonio Amat y Bernabé.
67969 D. Vicente Amat.
67970 D. Laureano Alpañez.
67971 D. Mariano Angelo Borja.
67972 D. Florentino Bó.
67973 D. José Bertomeu.
67974 D. José Bernabeu y Perez.
67975 D. Isidoro Braceli y Jiménez.
67976 D. Tomas Bellot.
67977 D. José Bernabeu y Cascant.
67978 D. Mariano Borja.
67979 D. José Bon.
67980 D. Salvador Calviño y Varela.
67981 D. José Crespo é Ibars.
67982 D. Isidoro Climent.
67983 D. Agustín Francisco Campany.
67984 Doña Micaela Canales.
67985 Doña Leonarda Diaz Sala.
67986 D. Juan Bautista Devesa.
67987 D. Tomas Domenech.
67988 D. Rafael Domenech.
67989 D. Andrés Esclapez.
67990 D. José Antonio Ferrandiz.
67991 D. Pedro Ferrer.
67992 D. Pascual Fuster.
67993 D. Francisco Fuster.
67994 D. Ramón Fullana.
67995 D. Rafael Garay.
67996 D. Pedro García Burunda.
67997 D. Juan González.
67998 D. Antonio Gralla.
67999 D. Vicente Guardiola.
68000 D. Francisco Gascón y Fuentes,
68001 D. Narciso Gallostra.
68002 D. Jorge Gisbert.
68003 D. Vicente Ginestar.
68004 D. José Gavilá.
68005 D. Antonio Ibañez.
68006 D. José Ibañez y Riso.
68007 D. José Ibañez y Ballester.
68008 D. Vicente Irles.
68009 D. José Jiménez.
68010 D. Eugenio José Javalquinto.
68011 D. Juan Jorro.
68012 D. Blas Julia.
68013 D. Pedro Linares y Cano.
68014 D. Isidro Lloret.
68015 D. Buenaventura Morelló.
68016 Doña María Maño.
68017 Doña María Isabel Muñoz.
68018 Doña Jacinta Martínez.
68019 Doña María Rosalía Mar tras.
68020 Doña Josefa Ramona Martínez.
68021 Doña Manuela Martí.
68022 Doña Asunción Martínez.
68023 D. Justo Martínez.
68024 D. José Mira y Mollar.
68025 Doña Luisa Norio.
68026 Doña Bernarda Navarro.
68027 D. Francisco Navarro.
68028 D. Joaquín Osorio.
68029 Doña Rita Perotin.
68030 Doña Magdalena Pons y Frau.
68031 Doña Teresa Pastor.
68032 Doña Margarita Reig.
68033 Doña Rosa Reig.
68034 Doña María Luisa Reig.
68035 Doña María Buenaventura Riso.
68036 D. Matías Ruiz.
68037 D. Juan Rubio.
68038 D. José Reig.
68039 Doña Teresa Santistéban.
68040 Doña Pascuala Urios.
68041 D. Pedro Ignacio Ugarteche.

CORUÑA.

68042 Doña Josefa Freyre.
68043 D. Mariano Jacinto Graiño.
68044 Doña Rosa y Joaquina Otero.

MURCIA.

68045 D. Francisco Araez.
68046 Doña Cármen Cortés.
68047 Doña María López.
68048 Doña Joaquina Loarte.
68049 Doña Francisca Llopis.
68050 Doña Joaquina de las Llagas Martínez.
68051 Doña Diouisia Manresa.
68052 Doña Benita Martínez.
68053 Doña Inés Mondéjar.
68054 D. José Romero.
68055 Doña María Ana Sánchez.
68056 Doña María de los Angeles Trujillo.

ORENSE.

68057 D. Agustín Rivera.

PONTEVEDRA.

68058 D. Juan Costas.
68059 D. Vicente Rodríguez.

VALENCIA.

68060 D. José Escribá.
68061 D. Manuel Forment.
68062 D. Rafael Iranzo.
68063 D. Vicente Llop.
68064 D. Vicente Martí.
68065 D. José Plana.
68066 D- José Quijano.
68067 D. Manuel Reig.
68068 D. Tomas Suay.
68069 D. Antonio Taleus.
68070 D. José Tomás.

Madrid 10 de Febrero de 1859.=E1 Secretario, Angel 
F. de Heredia.«**V.9 B.°at»El Director general, Presidente, 
Sancho. _ _ _

BARCELONA.

68071 Doña María Angulo Molina.
68072 D. Vicente Alonso.
68073 Doña María del Rosario Alpuente.
68074 Doña Antonia Alonso.
68075 Doña Ignacia Almirall.
68076 Doña Ciara Andreu.
68077 Doña Francisca de Paula Cuyas.
68078 Doña Joaquina Constans.
68079 D. José Espantaleon.
68080 Doña Teresa Frias.
68081 D. Joaquín Feu y Botey.
68082 D. Jerónimo Grasot.
68083 D. Francisco Gon.
68084 Doña Josefa Lleblond.
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68085 Doña Luisa y Adelaida Lar rumbe. 68104 Doña Juana María Boneí 68125 Doña Magdalena- Lacuzant. 
D. Antonio Masanet,

68145 D. Vicente Fur Boto, 68165 D. José Lorenzo.
68086 Doña María Mateos. 68105 D. Martin María Bonco. 68126 68146 D. Pedro Torres. 68166 Doña Manuela Oteiza.
68087 Doña Leonor Mar tras. 68106 Doña María del Carmen Barceló. 68127 Doña María de los Dolores v María de las 681 47 D. Miguel Araño, 68167 D. Ignacio Ormazabal.
68088 D. Juan Masso y Mestre, 68107 D, Jacinto FranSisco de Paula y Ana Mar ía 

Ballestee.
Mercedes Martínez. 68168 D. Francisco Preciado.

68089 D. Jáime Magriñá. 68128 Doña María de los Dolores Martínez navarra 68169 D. León Pascual.
68090 Doña Clara Piñol. 68108 Doña Gertrudis Buades, 68129 Doña Magdalena Margeu. 68148 D. Juan Ariza. 68170 D. Manuel Peralta y Rueda.
68091 D. José Pasano. 68109 Doña Margarita Ana Borras 68130 Doña Apoionia Marcada!. 68149 D. José AIva, 68171 D. Angel Félix Ruiz,
68092 Doña Manuela Rovira. 68110 D. Ponciano Chora!, 68131 Doña María de los Dolores Mageu. 68150 D Miguel Azcona, 68172 D. José Uriarte.
68093 Doña Luisa y Pelegrina Rivas y Pino. 6814 4 D. Diego Costa. 68132 D. Antonio Piquer. 68151 D. Antonio Vázquez. 68173 D. Martin Zuazu.
68094 Doña Ramona, Teresa, Juana, Joáquina, Do 68112 Doña Juana María Cabo. 68133 D. José Que vedo. 68152 D. Martin Fernandez, FALENCIA,

68095
lores y Luis Serralde. 68113 D. Francisco de Paula Castelie. 68134 Doña Micaela Roca y Andieu. 68153 D, Mariano Orrio y Oderid,

68174Doña Francisca Satou. 68114
68115 
68146

D. Pedro Cardona. 68135 Doña Juana Ana Reus. 68154 D. Faustino Dueñas. D. Ventura de la Cruz,
68096
68097

D. Federico S tuard Richardson, 
Doña Beatriz de la Torre. Doña Josefa Delgado. 

D. Pedro Dameto.
68136
68137

Doña Josefa Reyes. 
D. Bartolomé Rivas.

68155
68156

D. Bernardo Echalcen. 
D Martin Eguilaz.

* 68475 D. Angel Casado,
TARRAGONA.

BALEARES. 68117
68118

Doña G ertrudis Dar-Der.
D. Luis, Cartola y Josefa Eleuterio,

68138
68139

Doña Josefa Riera.
D. José Santiago y Santaella.

68157
68158

D. Manuel Erroz. 
D. Manuel Lacasa, 68176 D Francisco Calanda.

68098 D. Jerónimo María Aguirre y Malondra, 68119 D. Guillermo EuseñaL 68140 D. José Sans. 68159 D. Hilario Jiménez. ZAMORA,
68099 Doña Juana AmenguaL 68120 D. Gabriel F ie l 68141 Doña María de los Dolores, Teresa y Carlota 68160 D. Juan Hermosilla. 68177 D, Fernando Murco,68100 Doña Luciana Arjol. 68121 D, Gabriel Ferrer. Sales, 68161 D. Manuel Pedro Hermoso
68101 Doña Antonia Ansuategui. 68122 Doña Antonia FloriL 68142 Doña Josefa Serra. 68162 D. José Irazoqui. Madrid 14 de Febrero de 1859.=El Secretario, Angel
68102 Doña María Josefa Aguirre, 08423 p . Roíñuáidó Galban.

Doña lia ría  Teresa G áfék Burgos.
68143 D. Bernardo Salas. 68163 D. Fermín tria rte . F, de H eredia.=V 4° B,° El Director general Presidente.

68103 D. Sebastian Borras. 61424 68144 D. Bartolomé Sastre. 68164 D. Ignacio López Gamiz Sancho,

DIRECCION GENERAL RE OBRAS PÚBLICAS.
FERROCARRIL DE ALMANSA A J A U T A ,  Y DE JATIVA AL GRAO. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE VALENCIA.

Estado de las obras ejecutadas y material existente hasta 81 de Diciembre de 1858  en la expresada vía,

OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCION.

Almansa á Já tiva ...................
Játiva al Grao en explotación.

T o ta l . ..........

E X P L A N A C IO N O B R A S  B E  FA B R TC A , JUDIFÍCHOS

LONGITUD,

Kilómetros, Metros.

TROZOS

en

que se trabaja,

EN CONSTRUCCION,

Kilómetrost Metros.

concluida,

Kilómetros, Meúcon,

.»

TÚNELES

perforados,

Metrs, cúbs.

PUENTES Y '

En i 
construcción. |

Número,

VIADUCTOS.

Concluidos,

Número,

PONTONES 
SUPERIORES É

En
construcción.

Número,

X

Y PASOS 
INFERIORES.

Concluidos. 

Número,

ALCANTARJ! 
Y C

En
construcción. 

Número,

¿LAS, TAJEAS 
AÑOS,

Concluidos.

Número,

■TÚNELES

concluidos,

Mets, Uns

CASAS DE

En cons
trucción,

Número,

GUARDA:

Con
cluidas,

Número.

ESTAC!

En cons
trucción.

Número,

IONES,

Con
cluidas,

Número.

coch:
DE MÁC

En cons
trucción,

Número.

ERAS
JUINAS

Con
cluidas,

Número.

COCH 
DE CARI

En cons
trucción.

Número,

ERAS
IUAJES.

Con
cluidas.

Número.

TALL 
DE MATER1

En cons
trucción.

Número.

ERES
[AL MÓVIL,

Con
cluidos.

Número.

76
60 S

»
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»
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»

6
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6 115
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iV IA  X A C C E S O R IO S
1

M A T E R IA L  m OI/Xfc
SE HAN OCUPADO DURANTE EL AÑO,

TÉRMINO MEDIO CADA DIA.

Almansa á Jativa,. .  

Játiva al Grao*........

Total, . . . .

BALASTRAJE, TRAVIESAS. BARRAS-CARRILES, MUELLES
CUBIERTOS,

Concluidos.

Número.

MUELLES
DESCUBIERTOS.

En construcción. 

Número.

_

APAR
TADEROS.

Concluidos. 

Número•.

PASOS

de niyol 

Número,

DEPÓSITOS

de agua 
colocados.

Número,

MÁQUINAS

locomotoras.

Numero,

TENDERS.

Número,

CARRUAJES DE VIAJEROS. WAGONES. NÚMERO DE

Prime
ra capa.

Kils. Mtts.

Segun
da capa.

Kils, Méts.

Acopiadas. 

Número.

Colocadas,

Número.

46,247

73.000

Acopiadas.

Número.

Colocadas, 

Kils. Mets.

De p ri
mera clase,

Número,

De se
gunda clase.

Número,

De te r
cera clase.

Número,

Cubiertos.

Número.

Descubiertos. 

: Número.

Furgones. 

Número.

Truck. 

Número.

Jornaleros, 

Número,

Caballerías. 

Número.. 

o5

r

Wagones, 

Número ,

! Carros.
! _

■ Número.

4 » 

60 25

40 » 

60 25

30,164

»

4,682

)>

45 690 

60 25

»

1

1

»

3 45

»

2

»

12

0

42

3

»

6

2

10

7 ’ 

30

7

40

67

30

4

4

43

6

1.830

60

37

»

60

»

64 25 400 25 30.164 419.247 4.682 105 745 1 4 3 4 5 2 47 4 5 6 12 37 17 97 8 49 4.890 55 37 60

OBSXSBV ACIONES*

SECCION DE ALMANSA A JATIVA,

De 1 ^ 7 6 *  kilóm etros ̂que^ ienV dé^longU u^toda fa'línea* hay* I 4.39I  concluidos y en explotación, que es la distancia que media entre Mogente y .látiva; 18,5 entre Almansa y Venta de la Encina concluidos y dispuestos para la explotación, 23,6 en rasantes y en estado de re-

t O M ^tan tS  f r á to ja ^ c ^ b tó ^ ^ te 'a c tW d a d , ^ ? n c ? ^ ín w n te 'e n e f  desm onte de Valmelós y te m p le n  de la IW ; el primero, que tendrá una altu ra  media de 7 m étros, y  710 de longitud , está á 5 metros de profundidad; es decir, que faltan 2 para llegar á la rasan te ; el te m p le n  
de la Hoz, de 27 metros de altu ra  y de 560 de longitud, está concluido, excepto en la parte que cargará sobre el puente.  ̂ ^   ̂ ^

• El galería de S s í t r o s  c u X d o s  d á á c c io n á  ÍÓ rílÚ a  de la rasante ; la bóveda está concluida en una longitud de 557 m etros, v los m uros en 80, que es la longitud del túnel enteram ente concluido.

En los dos se continúa cou bastante actividad la excavación y revestimiento.  ̂ lorU-iUn Hp u  n b r -

LoVm^S n K e f d T e s t o s  son S d e  I S r a ^ q t S  d la í tn ra  u ^ X t i ^ m V  d e n s í m e t r o s  de^luT  q te  se ¿fiva ' co 7 d ó ; vigas tubularesN e  palastro de forma de sólido de igual resistencia. Los terrap lenes de las avenidas están sostenidos con grandes m uros de mam postería. 
El de Boquilla es u n  arco de medio punto de 8 metros de lu z , 10 de a ltu ra  hasta la clave y una longitud de 71 metros, que es la anchura cíe la r>»se de! te m p le n  que tiene 26,46 de altura.
El de la Hoz tiene construidos los estribos hasta los arranques y  se empieza á preparar la cimbra..
El de la Parrilla  tiene los estribos á 2 metros de altura sobre los zócalos, . .. . . i • • *
En los de Albarda y  Agarzá está presentado el zóealo, y  en los demas se están haciendo las excavaciones para los cimientos

SECCION DE JATIVA AL GRAO.

Empezó la construcción de esta sección él 2.6 de Febrero de 4 8511 , v se n61Ío r "venida& ^ d e T o s  O k s ^ o A u ^  v ios pontones del rio de los Ojos v del kilómetro 29, pava evitar la destrucción de la via por las inundaciones que tenían paso por los terraplenes,
í r í s e S ^ r M c ^ Í l S 7 á l v i S A . 3 5 9  cq jin e tes .ñ o s  jo rn a le ro / que se m encionan en el Estado los que componen S i n g a d a s  de e n e r v a c ió n . «nicos que se han ocupado en los trabajos de esta línea ademas de los albañiles, El puente que aparece en

construcción es el del Turia, que tiene concluidos sus 2 estribos y fi pilas de sillería y ladrillo, y  en construcción el ba-r.dm ne , e , i . .. que ................ d .s p ^ .a o n  de ,.oloc,nse den h e  de 2 mes-s .
Madrid 5 de Febrero de 1859.=E 1 Director general. José F. de Uría.

ANUNCIOS OFICIALES,

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 43 premios mayores de los 1.142 que comprende el 
sorteo de este dia.

PREMIOS.
n ú m e r o s . Ps. fs. a d m in is t r a c io n e s .

25.524 40.000 Éadajoz.
4.687 10.000 Chiclaná.

33.194 2.000 ZaragOíá.
12.237 4.000 Ferrol.
30.495 1.000 Badajoz.

9.799 1.000 Madrid.
26.876 4.000 Teruel.
34.238 4.000 Pamplona.
29.500 1.000 Idem.
31.567 1.000 Badajoz.
29.017 1.000 Tarragona.
18.394 4.000 Madrid.
7.805 1.000 Puenteáreas.
9.643 1.000 Sevilla.

27.972 1.000 Badajoz.
4 ¿.018 1.000 Santa Cruz de Tenerife,
25.910 4.000 Mallorca.
30.908 1.000 Madrid.
18.636 4.000 Badajoz.
4 8.914 1.000 Madrid.
24.984 1.000 ElizondO.
28.837 4.000 Madrid.
23.699 4.000 Idem.
20.064 500 Valencia.

5.158 500 Sevilla.
32.385 500 Valencia.
27.424 - 500 Barcelona.

2.835 500 Murcia.
33.778 500 Madrid;
10.632 500 Valencia (ferro-carril).

5.887 500 Madrid.
40.149 500 Valencia.

4.501 500 Madrid,
27.776 500 Idem.
31.065 500 Tuy.
24.698 500 Antequera.
25.489 500 Barcelona.
28.806 500 Madrid.
32.672 500 Gerónd.
23.254 500 Málaga.

550 500 Santander,
31.044 500 Sevilla.

3¿225 500 Santander.
PróÉpeQto del sófléb que sé há dé celebrar el dia 10 di 

Marzo de 1859.
Constará de 24.000 billetes al precio de 200 rs., distri

buyéndose 180.000 pesos éil §50 premios de la mane* 
ra siguiente:

p r e m i o s . PÉSOfc f ü e Rt é s .

1 de...................................   50.000
4 d e ..............................................   12.000
2 d e . . . . , ; , . ,  4000................ 8.000
4 de..................  á0O0...............  8.000

10 de..................  4000...............  40.000
40 de...................  800................ 5.000
46 de...................  4 0 0 . . . .........  6.400

806 d e , * , , 1 0 0 , , , * , , . , . 80.006

880 ^ JgO.OOQ

Los billetes estarán divididos en décimos, que se expen
derán á 20 rs. cada uno en las Administraciones de la 
Renta desde el dia 25 de Febrero.

Ai dia siguiente de celebrarse el sorteo se daran al 
público listas de los núm eros que consigan prem io, ú n i
co documento por el que se efectuarán ios pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la Instrucción vigente; de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes, confor
me á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes en el 
momento en que se presenten para su cobro.

Madrid 24 de Febrero de 183G — El Director general, 
Manuel María Hazañas.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Ignorándose la habitación que ocupa en esta corte 

D. Cayetano Rubio, y teniendo que com unicarle un asun
to del mavor Ínteres, se le avisa por este anuncio para 
que á la mayor brevedad posible se presente en la Secre
taría  de la Comisión inspectora de M em orias, estableci
da en este Gobierno de provincia.

Madrid 4 9 de Febrero de 1859.=El Marques de la Ve
ga de Armijo. — 1

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE MADRID,

El dia 27 de Mayo próxim o, de oncea una de la ta r
de, deberá celebrarse la pública subasta para el a rren 
damiento por tiempo de cuatro años y bajo el tipo de
5.800 rs. anuales de la parte de dehesa, sita en térm ino 
de Getafe, y q u e , titulada de la Torrecilla de Iban C ris- 
pin, procede del Excmo, Cabildo primado de Toledo y per
tenece á la Hacienda.

La subasta se celebrará en esta A dm inistración p rin 
cipal ante el Éxcmo. Sr. Gobernador civil de la provincia. 
A dm in istrador‘principal del ramo , Oficial primero In 
terventor del mismo y Escribano m ayor de Rentas de 
la provincia, al propio tiempo que en Getafe ante el se
ñor Alcalde constitucional, Procurador Síndico y Escri
bano, con sujeción en ambas á los pliegos cíe condicio
nes que para inteligencia de los que deseen interesarse 
se hallaran  de manifiesto en esta Administración p rin 
cipal, sita en la Plaza Mayor, núm . 7 y 9 , cuarto se
gundo, y en la subalterna del partido, sita en Lega- 
n é s , todos los dias no festivos, de doce á tres de la 
tarde.

Madrid 22 de Febrero de l839 .= E nrique  Rodríguez.
_______________  789

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.
D. José Montemayor , Gobernador de esta provincia.
Hago saber, que por el Tribunal de Cuentas del Rei

no se reclaman las cuentas que debia dar la Junta de 
partícipes seculares de diezmos de esté Obispado por los 
años de 1822 y 4823, de la que fue couiisionado especial 
D. Santiago Vicente García; y en su virtud se cita y em
plaza por término de 30 dias, contados desde esta techa, 
a Doña Joaquina Ruíz , viuda de D. José Ailtonio Mari- 
óhalar, individuo de dicha Junta, como también á todos 
los que la compusieron, intervinieron en dicha adminis
tración ó tengan antecedentes y documentos referentes 
á e lla , á que los presenten en este Gobierno de provin
cia ó rindan la oportuna cuenta dentro del expresado 
término.

Jaén 16 de Febrero de 1859.-^050 Montemavor.
701—2

gobierno  dé  l a  pr o v in c ia  dé m ürcia ,
YáéSílté la Secretaria del Ayuntáiníéntó dé la Villa

de Moratalla, dotada con el haber anual de 3.300 rea
les, be acordado su publicación para que los aspirantes 
á ella puedan dirigir sus solicitudes documentadas al ex
presado Ayuu«amiento , dentro dei térm ino de un  mes, 
á contar desde ia fecha de este anuncio.

Murcia 11 de F e b re ro  de IR.>9 — Pedro de Victoria y 
Ahumada, 024—3

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Pliego, en. esta provincia, dotada con el haber anual de 
2.750 rs. v n . , he acordado hacerlo público por medio 
de este periódico oficial, para que los aspirantes á ella 
puedan d irig ir sus solicitudes documentadas al expre
sado A yuntam iento , dentro del térm ino de un mes , á 
contar desde la fecha de este anuncio.

Murcia 12 de Febrero de 1839.= P ed ro  de Victoria y 
Ahumada. 631—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZAMORA,

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Benegiles, dotada con 2.500 rs, anuales, pagados por 
trimestres.

Los aspirantes á obtenerla d irig irán  sus solicitudes 
al Presidente de aquel Ayuntamiento en el térm ino de 
un  mes, contado desde la publicación en el Boletín ofi
cial de la provincia y Gaceta del Gobierno.

Zamora 10 de Febrero de 1839.—El Gobernador, F ran
cisco Sepúiveda, ;G30

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LUGO,

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
F eb re ro , por renuncia  del que ia desempeñaba.

Las personas á quienes convenga optar á esta plaza 
y reúnan  las circunstancias que exige el Real decreto de 
19 de Octubre He 1853, podrán presentar sus solicitudes 
documentadas ante dicha Corporación, durante el té r
mino de 33 dias, á contar desde ia publicación del pre
sente anuncio ; adviniendo que la dotación de dicha 
plaza es de 2.560 rs. anuos, y que el distrito m unicipal 
se compone de 609 vecinos, repartidos en i ! parroquias.

Lugo 14 do Febrero de 1859,—Rafael Humara y Sala
manca, 644—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Motril, dotada con 7.300 rs. anuales, se publica en este 
periódico oficial para que los que se crean con derecho 
á optar á la mencionada plaza presenten sus instancias 
á la Municipalidad dentro del término de un m es, con
tado desde la fecha en que este anuncio se inserte.

Granada 12 de Febrero de 1859. — Mario de la Esco- 
sura. 046—3

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de Fornes, dotada con 1.100 rs. anuos, se publica en este 
periódico oficial para que ios que se crean con derecho 
á optar á la mencionada plaza presenten sus instancias á 
la Municipalidad dentro del término de un mes, conta
do desde la fecha en que este anuncio se inserte.

Granada 45 ríe Febrero de 1859. — Mario de la Esco- 
snra. 707—-3

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL
DE CAMPO DE YILLAVIDEL.

Se halla vacante la Secretaría deí Ayuntamiento de 
Campo de Yillavidel, por renuncia del que lá obtenía, 
cuya dotación es de 800 rs. anuales.

Se inserta en el Boletín oficial para que los' que se 
m uestren aspirantes dirijan sus solicitudes al Alcalde

de dicho Ayuntamiento dentro del térm ino de un  mes, 
contado desde esta publicación y anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y en la Gacela de Madrid , cuya 
plaza se proveerá al tenor de lo que dispone el Real de
creto de 19 de Octubre de 1833.

Campo 20 de Enero de i 859,—Bernardo Muñoz,_____ 558 
ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE PRAVIA.

Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano del con
cejo de Pravia, provincia de Oviedo, con la dotación de 
<3.000 rs. anuales y el premio de visitas que se conven
ga con el Ayuntamiento.

Los aspirantes p resen tarán  sus solicitudes al Presi
dente de la Corporación con los documentos que crean 
necesarios al térm ino de 30 d ia s , contados desde la fe
cha de la inserción en este periódico y en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Pravia" 6 de Febrero de 4 859 ,=  Miguel Ib Busto.
606

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE COMPETA.
D, Antonio Ortlz Fernandez, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Se anuncia la vacante de i a plaza de Médico-cirujano 

y titu lar de la misma , que ha renunciado el que la ob
tenía.

La asignación se contratará conforme á la ley de Sa
nidad, pero nunca bajará de 30 rs. diarios, que el A yun
tamiento le entregará por trim estres vencidos, y cobra
rá dei vecindario por derram a voluntaria en clase de 
iguala. El Profesor ha de asistir en ambas facultades á 
todas las personas de esta villa , en cuantos casos ocur
ran , sin excluir ni áun los p a rto s , ademas de los de ofi
cio y qu in tas; siendo tam bién de su cuenta la impresión 
gratis de la vacuna y sangrías. Los aspirantes dirig irán  
sus solicitudes en el término de 30 dias, contados des
de la inserción de este edicto en la Gaceta oficial, acom
pañando precisam ente á ellas una hoja histórica que ex
prese su edad, estado , grados académicos adquiridos, 
Universidad en que cu rso , años de ejercicio y e n  qué 
p u n to s , y cargos facultativos que hayan desempeñado 
y que tengan actualm ente, para que el A yuntamiento 
pueda deliberar, á ia provisión, con conocimiento de 
causa.

Para gobierno de los aspirantes se hace presente que 
á un cuarto de legua de esta población se hallan dos, 
una de 287 vecinos y otra de 459, que tam bién carecen 
de asistencia facu lta tiva, y siempre ia han ejercido los 
residentes en esta villa.

Competa 8 de Febrero de 1859 ,= Antonio O rtiz ,= E l 
Secretario , Sergio Gómez. 604

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SANTA BARBARA,
D. Francisco Infante, Alcalde constitucional de este 

lugar &c.
Hago saber, que hallándose vacante la plaza de medi

cina y cirugía titu lar de esta población, dotada con la 
cantidad de 3.650 rs. anuales, pagados de los fondos m u
nicipales, y ademas ia retribución de las igualas de los 
vecinos acomodados que ascienden á la de 3.000 rs.

Se anuncia al público á fin de que los aspirantes á 
dicha plaza presenten sus solicitudes en ia Secretaria de 
ste A yuntamiento en el térm ino de 30 dias, contados 

eesde la inserción del presente en la Gaceta de Madrid.
Santa Bárbara 4 de Febrero de 18o9—Francisco In- 

fante.=D . M. D. S. M ., Agapito Gómez. 632

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE TORREMOLINOS.
D, José Návarrete del C id, Alcalde constitucional y

Juez de paz de esta población por la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.)

Hago saber, que hallándose vacante ia Secretaría de 
este Ayuntamiento, dotada con 2.230 rs., pagados de los 
fondos m unicipales , se convocan aspirantes para que en 
el térm ino de 30 d ia s , á contar desde la inserción en el 
Boletín oficial de la provincia, presenten sus solicitudes 
en esta M unicipalidad para su  provisión, srgun está p re 
venido.

Torremolinos 7 de Enero de 1859. =  El Alcalde, José 
N avarrefe.=Por mandado de dicho s e ñ o r . Cristóbal Na- 
varrete. Secretario interino. 593

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CARTAMA.

D. Rodrigo Salcedo Diaz, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber se halla vacante la Secretaría de Ayunta
miento de esta villa, dotada con el sueldo anual de 4.400 
reales, pagados de los fondos municipales.

Se anuncia ai público para que los aspirantes á ella 
que reúnan la necesaria aptitud dirijan sus solicitudes, 
completamente docum entadas, á esta Alcaldía dentro del 
térm ino de un mes* que empezará á contarse desde el 
dia en que se publique el presente anuncio en el Bole* 
tin oficial de esta pro incia; en la inteligencia de que 
en su caso será preferido el aspirante que se halle ador
nado de las circunstancias prevenidas por la lev.

Gartama 31 de Enero de 1859.=Rodrigo Salcedo.=* 
P, O. D. A ., Anselmo G anancias, Secretario interino,

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE VILLANUEVA
DEL TRABUCO.

D. Manuel Gaona Palomo, Alcalde constitucional de 
esta villa, hago saber se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de mi presidencia por renuncia del que 
la despachaba, dotada con 2.200 rs., pagaderos por tr i
mestres del presupuesto m un ic ipa l; el que quiera obtar 
á su despacho puede presentar su solicitud en el térm i
no de 30 dias, contados desde la fecha de su publicación 
en el Boletín oficial.

Villanueva dei Trabuco 31 de Enero de 1859.=M a~ 
nuel G aona.=Por mandado de dicho señ o r, Francisco 
Cándido Salcedo, Secretario interino,

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE VILLAMARTIN.

El Alcalde constitucional de la villa de V illamartin 
hace saber , que hallándose vacante la plaza de Secreta
rio de su A yuntam iento , dotada con 5.500 rs. anuales, 
los aspirantes á la misma que reúnan las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto fecha 19 de Octubre 
de 1853 y disposiciones posteriores, pueden presentar 
Sus respectivas solicitudes en la Secretaría de la Corpo
rac ión , para que trascurridos 30 dias desde que este 
anuncio se publique en la Gaceta de Madrid y  Boletín 
oficial de la p rov inc ia , se provea en la forma preceptúa* 
da en el mencionado Real decreto.

Y para los efectos del m ism o, pongo el presente en  
Villamartin á 9 de Febrero de 1859.=El Alcalde interinó, 
Teniente pr im ero , Francisco Morales Perez.= E l Secreta
rio accidental, Oficial primero, Francisco Alvarez Gil.
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ROBLEDILLO.

La plaza de Secretario del Ayuntam iento de Roblédi- 
Uo de la Vera, provincia de Cáceres, se halla vacante por 
defunción del que la obtenía; dicha,piaza está dotada pon 
2.000 rs. anuos* pagados dé fondos*municipales. Los as
pirantes á ella d irig irán  sus solicitudes al Presidente de



aquella corporación, acompañadas del informe que acre
dite la aptitud, á fin de proceder á la elección pasado el 
térm ino de 30 dias, á contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  G a-
ppfn np Affiflyin

Robíédiílo d é la  Vera 31 de Enero de 1859.== Por el 
A lcalde, el Secretario interino, José Lozano. 591

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MONDRAGON.

Se hallan vacantes en la villa de Mondragon las dos 
plazas de M édico-cirujano, dotadas en 8.400 rs. cada 
una de e lla s , que pagará el Ayuntam iento por trim es
tres vencidos por el servicio de medicina y  cirugía. Solo 
la asistencia á partos pagará el vecino según costumbre.

Los aspirantes en sus solicitudes manifestarán en qué 
facultad han hecho su  carrera , el año en que la princi
piaron y  en el que la concluyeron.

La solicitud que no exprese esta condición será des
atendida.

Las solicitudes se dirigirán al Presidente del A y u n -  
miento hasta el dia 10 de Marzo próximo.

Mondragon 2 de Febrero de 1859,=E1 Alcalde, José 
María de Solé, 546

En la villa de Mondragon se halla vacante la plaza de 
Farmacéutico. Al elegido por el Ayuntam iento entre 
los aspirantes á dicha plaza, se le pagará por el A yun
tamiento en trim estres vencidos la cantidad de 11.000 
reales, vn. por el servicio gratuito de medicamentos 
ordenados por los profesores de la villa para la asis 
tencia de los enferm os de la m isma.

Las solicitudes se dirigirán al Presidente del Ayunta
m iento hasta el dia 10 de Marzo próxim o, expresando 
en ellas la Facultad en que han hecho sus estudios v los 
pueblos en que han ejercido su  profesión.

Mondragon 2 de Febrero de 1859— El Alcalde, José 
María de Solá.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SANTA OLALLA.

D. Luis D elgado, Alcalde Presidente del Ayuntam ien
to constitucional de esta villa.

Habiéndose creado una plaza de Farm acéutico titular 
en esta p ob lación , que consta de 1.600 almas, dotada 
con 320 rs. anuales, pagados de los fondos m unicipales, 
con obligación de sum inistrar m edicinas á los pobres 
que carezcan de recursos para ello.

Lo que se anuncia al público por medio del presente  
y  otros de su tenor, para que los aspirantes hagan sus 
solicitudes ante esta Corporación m unicipal en la forma 
prevenida.

Santa Olalla 24 de Enero de 1859 .=L uis Delgado —
P. S. M., Ildefonso Marín. 553

AYUNTAMIENTO CONSTITUCION AL
DE SAN VICENTE DE LA BARQUERA.

Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano de este 
Ayuntam iento. Su dotación consiste en 8.000 rs. anuales, 
pagados por trim estres de los fondos m unicipales.

Los que aspiren á dicha plaza dirigirán sus solicitu
des documentadas al Presidente de la Corporación mu
nicipal hasta el dia 28 de Febrero próxim o; pasado dicho 
térm ino, no há lugar á la admisión de las mismas.

San Vicente de la Barquera 27 de Enero de 1 8 5 9 .= E l  
Alcalde, Francisco de Carraneeja.=P. A. D. A.. Francisco 
del Barrio y Fernandez , Secretario. 570

RECTIFICACION,

En el anuncio de la Administración principal de Pro
piedades y  Derechos del Estado de esta provincia, in 
serto en la Gaceta de ayer, se puso por error de copia. 
Mayo p róx im o , debiendo decir M arzo.

V E N T A  DE B IE N E S  B ESA m O B TX Z A D O S.

PROVINCIA DE MADRID

Por disposición del Excino. Sr. Gobernador c iv il de 
esta provincia, y  en virtud de las leyes de 1.° de Mavo 
de 1855 y  11 de Julio de 1856 é instrucciones para su 
cum plim iento , se sacan á pública subasta , en el dia v 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 28 de Febrero de 1859, de doce á 
una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de las 
Vistillas y Escrjbano D. Raimundo Ortiz y  Casado.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES
P rop  io s . —- R ústicas.

PARTIDO DE GETAFE 
Leganés,

MENOR CUANTÍA.

Número 3.034 del inventario,— Una suerte de tierra 
de pan llev a r , sita en el punto nombrado las Suertes 
de Valdegrullas, térm ino de Leganés, de tercera clase, 
procedente de^propios , de 15 fanegqs, equivalentes á 5 
hectáreas 13 áreas y 45 centiáreas. Linda N. Marcelino 
Orea, M. cam ino de Moraleja á Madrid, L suerte del n ú 
mero 2, y  P. cam ino de Castilla, Tasada en 5.250 r s . , y 
capitalizada, por la renta de 262 rs, que la han gradua
do los peritos, en 5.895 rs ., tipo para la subasta,

Núm. 3.034 del inventario.— La segunda suerte de 
idem, sita en el mismo punto, térm ino "de id . , de la m is
ma procedencia, de tercera clase y de 15 fanegas , equi
valente á 5 hectáreas 15 áreas y  45 centiáreas, Linda N. 
con Francisco E sp in e , M. camino de Moraleja á Madrid.
L. suerte del núm . 3, y P. la del núm . 1.° tasada en 4.500 
rea les , y  capitalizada, por 1a. renta de 225 rs. que la 
han graduado los peritos , en 5,062 rs, 50 c en ts ., tipo 
para la subasta.

Núm. 3.034 del inventario.—  La tercera suerte de 
idem, sita en id., térm ino de dicho pueblo, de la misma 
procedencia, de tercera clase, de 16 fanegas 2 celem ines. 
Linda N. con Francisco Espine, M. camino de Moraleja á 
Madrid. L. suerte del núm. 2 , y  P. con Pablo de Val. 
Tasada en 4.850 rs., y  capitalizada, por la renta de 242 
reales que la han graduado los peritos, en 3,445 rs., tipo 
para la subasta.

Núm. 3.034 del inventario.—La cuarta suerte de id., 
sita en id,, térm ino de dicho pueblo, de la misma proce
dencia, de tercera clase y de 10 fanegas 10 celem ines, 
equivalente á 3 hectáreas 70 áreas y  80 centiáreas. Lin
da N. camino de la Moraleja, M. suerte del núm. 5, y P, 
la del núm . 7. Tasada en 3.250 rs., y  capitalizada, por la 
renta de 162 rs. que la han graduado los peritos, en 
3.645 rs., tipo para la subasta.

Núm. 3.034 del in v en ta r io —La quinta suerte de id., 
sita en id., térm ino de dicho pueblo, de la misma pro
cedencia, de tercera clase y de 11 fanegas, equivalente  
á 3 hectáreas 76 áreas y  53 centiáreas" Linda N. suerte  
del núm . 4, M. la del núm . 6, L. la del Hospital, y P, 
Marqués de San Vicente. Tasada en 3,300 rs., y  capitali
zada, por la renta de 165 rs. que la han graduado los pe
ritos, en 3.712 rs. 50 cénts., tipo para la subasta

Num. 3.034 del inventar io—La sexta suerte de id., 
sita en  id., térm ino del m ismo pueblo, de la misma pro
cedencia , de tercera clase y  de 10 fanegas 6 celem ines, 
equivalente á 3 hectáreas 59 áreas y 40 centiáreas. Linda 
N. Marqués de San V icente, M. Feliciana Maroto, L. Don 
Joaquín Rojas y P, la del núm . 7. Tasada en 3,150 rs,, 
y capitalizada, por la renta de 157 rs. que la han gradua
do los peritos, en  3.532 rs. 50 cén ts., tipo paraúa su
basta.

Núm, 3.034 del inventario,— La sétim a suerte de id , 
sita en id . , térm ino de dicho p u eb lo , de la misma pro
cedencia, de tercera clase y  de 12 fanegas 9 celem ines, 
equivalente á 4 hectáreas 36 áreas y 41 centiáreas. Linda 
N. camino de Moraleja, M. José Perez, L, la del núm . 4, 
y  P. la del núm . 8. Tasada en 3,825 rs., y capitalizada, 
por la renta de 191 rs. que la han graduado los peritos, 
en 4.297 rs. 50 c é n ts ., tipo para la subasta.

Núm. 3,034 del inventario.—La octava suerte de idem, 
sita en id ., término de dicho pueblo, de la misma pro
cedencia, de 3.a clase, de 14 fanegas, equivalente á 4 hec
táreas, 79 áreas y 22 centiáreas. Linda N. camino de 
M oraleja, M. José P erez , L. la del número 7 , y P, la 
del núm . 9. Tasada en 4.200 rs., y  capitalizada, por la 
renta de 210 rs. que la han graduado los peritos en 4.725 
reales, tipo para la subasta.

Núm. 3.034 del inventario.— La novena suerte de idem, 
sita en id ., térm ino de dicho pueb lo , de la misma pro
cedencia , de tercera clase y de 13 fanegas 6 celem ines, 
equivalente á 4 hectáreas, 62 áreas y  9 centiáreas. Lin
da N. camino de Moraleja, M. José Perez, L. la del nú
mero 8, y  P. camino de Castilla. Tasada en 4.050 rs., y  
capitalizada por la renta de 222 rs. que la han gra
duado los peritos eu 4.995 rs,, tipo para la subasta"

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 

subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, ya sean de mayor ó de 
menor cuantía y  procedan de corporaciones c iv iles , lo 
pagará este en 10 plazos iguales de 10 p o r '100 cada uno. 
El primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la 
adjudicación, y  los restantes con el intervalo de un áñó 
cada un o , para que en nueve quede cubierto todo su  
valor, según se previene en la lev de 11 de Julio 
de 1856.

3.* Las fincas de m ayor cuantía del Estado continua* 
rán pagándose en los 15 plazos y  14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y  con la boni
ficación del 5 por 100 que el m ismo otorga á los compra
dores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo estos 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda públi
ca, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en el 
artículo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó io que es lo m ism o, du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó más 
plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 anual; 
en el concepto que el pago -lia de ejecutarse al tenor de 
lo que se dispone en  las instrucciones de 31 de Mayo y  
30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antécedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos clol Estado de esta provincia, las de 
que se trata no se hallan gravadas con carga alguna; 
pero si apareciese posteriorm ente, se indemnizará al 
comprador en los térm inos que en la ya citada lev se de
termina,

5.a Los derechos de expediente, hasta la toma de po
sesión, serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que ,en esta corte, se celebrará otra su 
basta en el mismo dia y hora en Getafe, á cuya juris
dicción corresponden las fincas anunciadas.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
que quieran interesarse en la adquisición de las fincas in
sertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

I .* Se consideran como bienes de corporaciones civiles 
los Propios, Beneficencia é Instrucción pú b lica , cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los d e
mas bienes que bajo diferentes denom inaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.* Son bienes del Estado los que llevan este nom 
b r e , los de Instrucción pública superior, cuyos productos 
ingresen en las Cajas del E stado, los del secuestro del 
ex-Infante D. Carlos; los de las Ordenes militares de San 
Juan de Jerusalen, los de cofradías, obras p ias, santua
rios y todos los pertenecientes ó que se hallen disfrutan
do los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláusulas de su fundación, 
á excepción de las capellanías colativas de sangre

PROVINCIA DE GERONA,

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública su b asta , en ei dia y  hora que 
se d irá, las fincas siguientes:

Remates para el mismo dia y hora ante el Sr. Juez y  
Escribano m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Ben efice ncia,—R ús t k  a s.

m a y o r  c u a n t í a .

Núm, 24 y 25 del inventario,—-Una heredad llamada 
Manso Juan, de procedencia del Hospicio de esta ciudad, 
sita en el térm ino de Sarria, declarada indivisible por 
los peritos: dicha heredad se compone de la casa, que se 
halla en mal estado, de 2 besanas cultivo de tercera 
calidad, una besana huerto, 2 besanas viña de tercera 
calidad v 7 besanas yerm o, equivalentes todas juntas 
á 2 hectáreas, 68 áreas, 49 centiáreas y 19 céntimas, 
que lindan al E. con tierras del mismo Hospicio mediante 
cam ino, al S. con .Narciso Daim au, al O. con D. Pedro 
Tomas v  al E. con Doña Teresa Vidal.

Forma parte de dicho Manso otra pieza de tierra de 
pan llevar, de extensión 5 besanas . equivalentes á una 
hectárea 9 áreas 37 centiáreas y  16 céntim as de prim e
ra calidad, que actualmente cultiva Florentina Arbats, 
v  linda al E, con D. Ramón T exidor, al S. con el Manso 
F o n t, al O. con camino carretera, y  al E, con el referi
do Manso Font,

Igualmente forma parte del expresado Manso otra 
pieza cultivo de primera calidad, de cabida de 6 besanas, 
equivalentes á una hectárea 31 áreas 24 centiáreas y 59 
cén tim as, que cultiva la misma Florentina Arbats, y  
linda al E. con Pablo Juncia y  D, Pedro Tomas, al S. con 
el Manso Mario, al O. con tierras del susodicho Hospicio,
V al N. con Perich y Oamps , de esta ciudad. La referida 
finca produce en reilta 1.067 rs. 50 cénts. , y está tasa
da en 24,00.0 r s , , y capitalizada en 24.018.74, por cuya 
cantidad se saca á subasta,

ADVERTENCIAS

1.a No se admitirá postura que  no cubra la cantu 
ja d de la subasta,

3 . a- E l  p r o r i o  pn q n e f n e r p n  romrUarins las  f incas ,  q u e
?e adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó de 
uenor cuantía , y procedan de corporaciones civiles , se 
oaeará en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno.
Él primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la 
idjudicacion, y los restantes con el intervalo do un  
roo cada uno, para que en nueve quede cubierto su  
valor, según se previene en la lev de 11 de Julio de 1856.

3.a ’ Las fincas de mayor cuantía del Estado contin u a-  
; án pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
irt. 6,°"de la ley de I.6 de Mayo de 1855 y con la bon ifi
cación del 5 por 100 que el mismo otorga á los comprado- 
■es que anticipen uno ó más plazos, pudiendo estos hacer 
d pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, con
solidada ó diferida.. conforme lo dispuesto en el art. 20 de 
[a mencionada ley. Las de menor cuantía se pagarán en 
20 plazos iguales, ó lo que es lo mism o durante 1 9  años,
A los compradores que anticipen uno ó mas plazos, no se 
les hará más abono que el 3 por 100 anual; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se 
dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Ju
nio de 1855,

42 Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Pro
piedades de esta provincia , el m encionado Man
so Juan v' sus tierras se halla afecto como hipoteca es
pecial á un censo perpetuo de cinco cuarteras, un cuar
tán de trigo, y una gallina de pensión anual impuesto a 
favor del hospital c ivú  de esta ciudad , que a 66 rs. ia 
cuartera de trigo y  6 rs. por la ga llin a , importan 352 
reales 50 cén tim o s, que al uno y medio por 100, ó sea 
al 66 2 [3 al m illar, asciende su capital a 23.500 rs., cuyo  
capital se entenderá igualm ente cnageuado con la finca 
en razón a que las rentas de la corporación perceptora 
se hallan comprendidas en la ley de ir  de Mayo de 1855.

Ei a r r e n d a m ie n to  de la expresada tinca caducará le
vantada que sea la cosecha pendiente posterior al dia en 
que el comprador tome posesión de ia linca según se de
termina en ia ley de 25 de Abril de 1856.

5 .a Los derechos de ex p ed ien te , hasta la toma de 
posesión , serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro 
remate en el mismo dia y hora en la villa y corte de 
Madrid por ser finca de mayor cuantía,

7.a La anterior finca ha sido retasada coa arreglo á 
]a Real orden de 3 de Octubre último.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

Se consideran como bienes de Corporaciones c iv i
les los P rop ios, Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y  los 
demas bienes que bajo diferentes denom inaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

Gerona 11 de Enero de 4 859. =  El Comisionado prin
cipal do V en ías. Diego Taramelli.

PROVINCIA DE CORDOBA,

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, y en virtud de las leyes de 1? de Mavo de 1855 y
II de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to , se sacan á pública subasta . en ei dia y hora que se 
dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y  hora ante el Sr. Juez y 
Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Instrucción pública.—Fincas rústicas,
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 171 del inventario.—Una suerte de olivar lla
mada Barriqueros, primera de la se n  que naturalm ente 
está dividida la Hacienda nombrada del C ordobés, pro
cedente de la fundación de D. Francisco Javier Fernan
dez de Córdoba, de esta ca p ita l, que radica en el tér
mino de Benamejí. Linda por L. con la servidum bre del 
partido, por P. con olivar de D. Francisco Orellana y 
otros, por el S. con olivar del Sr, Marqués de Benamejí 
Y por' el N. con la senda nombrada de Segovia. Se coni- 
pone de 17 aranzadas, equivalentes á 7 hectáreas 60 áreas 
y 40 centiáreas, con 54i olivos. Está arrendada con el 
todo de la finca á D. Juan Antonio Carreira, Ha sido ca
pitalizada, por los 1.224 rs. de renta anual que le han 
graduado los p eritos, en 27.540 rs., y tasada en 30.600 
reales, tipo para la subasta.

Núm. 171 del inventario.— Otra suerte de o livar, co
nocida por la de la Casería, de la hacienda anterior, pro
cedente de la fundación de i), fran cisco  Javier Fernan
dez de Córdoba* de esta capital, que radica en; térro too 
de ÍJenameju Linda por L. con la Realenga, por P, con

el camino de Palenciana para Antequera , por el S. con 
olivares del Sr. Marqués de Benamejí y por N. con el ca
mino de Benamejí á la Alameda. Se compone de 54 y tres 
cuartos aranzadas, equivalentes á 24 hectáreas 48 a reas 
y 93 centiáreas, con 2.028 olivos. En esta suerte se en
cuentra la casería de la expresada hacienda. Su facha
da mira al S . , y  á su entrada hay un patio con tro— 
ges para aceituna; á L. de este misino patio, hay otro 
con un aljibe y la fábrica de moler y prensar la aceitu
na , con dos piedras molederas en uso y  una suelta, una 
caldera, dos vigas para prensar, 15 aclaradores y seis 
tinajas útiles con la cabida de 1.600 arrobas aproxima
damente. y ademas una tinaja inútil: en com unicación  
y contiguo al cuerpo de molienda hay una caballeriza. 
Al N. del patio primero se encuentra otro destinado á la 
casa de señores, en el cual hay dos aclaradores inútiles. 
La referida casa consiste en una crujía de piso bajo, en 
la que esta la cocina y  la entrada á la -realera, y ade
mas dos pequeños cuartos comunicado.^ destinados á 
despensa: en piso principal hay una crujía formada de 
L. á P . , y dividida en antesala, dos salas y  tres dormi
torios, comedor y  antecomedor, con excusado y  escale
ra á la cocina del labrador: al lado p. del indicado pa
tio primero está la cocina del labrador , caballeriza y  
una cámara sobre la cocina; á este mismo lado, v  en 
com unicación con el patio prim ero, hay otro con varios 
pesebres para ganado vacuno, una caballeriza ruinosa, 
un horno de pan cocer inutilizado , una crujía de piso 
doble casi en alherca y un corral ó pequeño huerto. So
bre el cuerpo de molienda está el pajar con su escalera  
de servicio particular. En el ex ter ior , y  contiguo al cuer
po de v ig a s , está la alpechina cercada de pared y  con 
bu  puerta de entrada; y  finalm ente, al exterior también, 
y como á una distancia de 180 pasos de la fachada S., 
se encuentra un estanque ó perezon circular de fábrica 
con su escalinata y cercado, con un  cuadro de pared 
que se eleva dos y media v a r a s , y  tiene puerta de en
trada en uno de sus lados. La suerte ha sido capitalizada, 
por los 3.300 rs. de renta anual que le han graduado los 
peritos, en 74.250 rs., y tasada en 82.500 rs., v ía  casería  
por los 3.000 rs. de renta anual que asimismo se le han 
graduado, capitalizada en 67.500 rs., y  tasada en 118.140 
reales; por manera que unidas á una suma ambas par
tidas , asciende la capitalización á 141.750 rs., y ia ta 
sación á 200.610 rs., tipo para la subasta.

Las dos fincas anteriores, en unión con el todo de 
la hacienda del Cordobés procedente de dicha fundación, 
están gravadas con cuatro censos á favor del Marqués 
de Benamejí, importantes sus réditos anuales 4.316 rea
les 18 m r s .; otro de 1.320 rs. á favor del colegio de Edu
candos de Baena; otro de 9 rs. á favor del convento de 
Santa Clara de Lucena ; otro de 34 rs. 11 mrs. á favor de 
la obra pia que fundó en Benamejí Doña Luisa Fernan
dez de Córdoba. Ademas , en unión con todos los bienes 
de este caudal, están gravadas con 50 misas rezadas con  
responso á 5 rs. cada una, y  un aniversario por el alma 
del fundador 5 por el que se pagan 80 rs. anuales.

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

2.a El precio en que fueren rematadas las fincas , que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó de 
menor cuantía, y procedan de corporaciones civiles, se 
pagará en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno; 
el primero á los 15 dias siguientes al de notificarse 
la adjudicación, y los restantes con el intervalo de un  
año cada uno, para que en nueve quede cubierto todo su  
valor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene  
el art. 6.° de la ley  de 1.° de Mayo de 1855 v con la bo
nificación del 5 por 100 que en el m ism o otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo  
este hacer el paso del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo m ism o, du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos, no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mavo v 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y  demas datos 
que existen en la Adm inistración especial de Ventas de 
Bienes nacionales de esta provincia, las fincas de que se 
trata no se hallan gravadas con m ás cargas que las e x 
presadas en el anuncio; pero si otras apareciesen poste
riorm ente, se indemnizará al comprador en los térm inos 
que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos del expediente , hasta la toma de po
sesión, serán de cuenta del rematante.

6.a A la xrez que e:» esta capital se verificará otro r e 
mate en el mismo día y h ora en la villa y corte de Ma
drid, y en R ute, como cabeza do partido donde radican 
las fincas.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

1 ,a Se consideran como bienes de corporaciones c iv i
les ios de P rop ios, Beneficencia é instrucción pública, 
cuyos productos no ingresen ¿n las Cajas del Estado, y  
los" demas bienes que bajo diferentes denom inaciones 
correspondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes de! E stado: ios que llevan este n o m 
b re , los de instrucción pública superio r, cuyos productos 
ingresen en las eej«s dei Estado, v  los del secuestro  del 
ex -In fan te  D. Carlos.

Córdoba 7 de E nero de 1 859 .= G abrie l A lvarez Men- 
dizábal.

Madrid 26 de Enero de 1859.— El Comisionado prin
cipal de n¡a de Bienes nacionales, Luis Galbo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 24 DE FEBRERO

de 1859.

HORAS’.

Íhrómetrí'
reducido á 01' 
y milíüir, 

tms.

I <-ir! pora- 
tura en 
grados 

Re-üurmir

Tempera
tura en gra
dos centí
grados.

...... .... !
Dirección 

de! viento.

i ..................
ESTADO 

DEL CIELO.

6 m ,. 
9 m .. 

1 2 . , . , .  
3 t. . 
6 l . . .  
9 n ...

713.30
714.34
713.63
71150
712.9!
713.25

r ,9
4°,9 

11°, 2
i 4°,6 

9°,8 
5a,3

2°, 4 
6°.1

1 í°,0 
18o, 2 
12°,3 
fi°,6

E. N .E . . .  
E. N. E . . .  
E. N .E . . .  
E. N. E . . .  
E. N .E . . .  
E. N. E . . .

Despejado
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temporalifra má
xima del d ia . . .

Temperatura má
xim a al sol . . . .

Temperatura mí
nima del d ia . .,

1 4°,6 

27°,0 

r ,4

i 8°,2 

33°,7 

1°,7

Evaporación en las 24 bs 
Lluvia en las 24 horas.

4,1 m ilím etros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del d ia  24 de Febrero de 1859.
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ALCALDÍA-CORREGIMIENfO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de co n su m o , resulta  
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN E L  DÍA DE HOY.

2.173 fanegas de trigo.
2.126 arrobas de harina de id.
6.440 libras de pan cocido.
5.574 arrobas de carbón.

97 vaca s, que componen 44.663 libras de peso. 
427 carn eros, que hacen 9.432 libras dé péso.
174 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MÍ3NÓR 
EN E L  DIA DE IIOY.

Carne de vaca , de 52 á 54 rs. arroba, y  de 26 á 22
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y  de 34 á 42

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 86 á 92 rs. arroba.
Tocino añejo, de 88 á 94 rs. arroba, y  de 34 á 36 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 32 á 34 cuartos libra.
Idem en ca n a l, de 96 á 100 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 106 á 114 rs. arroba, y  de 42 á 51 cuartos

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 36 rs. arroba, y  de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs, arroba, y  de 10 á 16 cuartos 

libra,
Judías, de 22 á 30 rs, arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 34 rs, arroba, y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 14 á 4 8 rs. arroba, y de 7 á 8 cuartos 

libra.
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 56 á 60 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 */% rs, arroba, y  de 2 */% á 3 */% cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN E L  MERCADO DE HOY7

Cebada, de 29 á 31 rs. fanega.
Algarroba , á 42 rs. id,

Trigo vendido .
90 fanegas., á 54 rs, 30 fan egas.., á 55 is .

1 2 0 . . . . . . .  . . .  51......................4 1 .....................  55
50 ..-.. . . . . . . .  58 M 8 0 .....................  53
2 6 . : . 52 4 0 ...................... 55 y%
5 5 . . . . . . . . . . .  56 Yi 6 5 .....................  52
30............. .. 58 2 8 .....................  52

‘ 2 8 ......................  55 6 5 .....................  55
140.......................  60 y»............... 3 8 ...................... 59

2 6 . . . .  . ............  50 3 6 ...................... 58
5 0 . . . . . . . . . . .  53 — --------------

Total..............................  1.038 fanegas,
Quedan por vender 3.335.
Precio m áxim o......................... 60 *4
Idem m ínim o............................... 50
Idem m edio.......................  54,59

Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 24 de Febrero de 1 8 5 9 .=  El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

B O L SA  D E M A D R ID .

Cotización del 24 de Febrero de 1859 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 4 1 -9 0  c. 
no publicado, 41-80 d.

Títulos dei 3 por 100 diferido , i d , , 30-95.
Material del Tesoro no preferente con Ínteres, no pu

blicado 73 d.
Deuda amortizable de prim era clase , id., 19 d.
Idem de segunda id., id., 11-90.
Idem del personal, id ., 10-80 d.
Acciones de carreteras.— Em isión de 1.° de Abril de 

4850 de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id . , 91-50  d.
Idem de á 2.000 rs., id .,  93-50 d.
Idem de 1.° de Junio de 1854 , de á 2.000 r s . , id . , 91- 

50 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id., 88- 

50 d.
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

idem, 85 p.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 

i 00 anual, id., 104-25.
Idem del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza, idem, 

86-75 d.
Idem del Banco de España, id . , 190.
Idem de ia Sociedad m etalúrgica de San Juan de AD 

caráz , id . , 55 d.
Idem de la Aurora de España , id ., 70 p,

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fe ch a , 50-55.
París á 8 di as v ista , 5-23 p.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA,

Estado atm osférico en varios puntos de Europa y A frica  
el 19 de Febrero á las ocho de la mañana.
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7 7 0 , 2 -
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5 o, 3 .  
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3 o, 4 .
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N .........
N .N.E. 
S. E . . .  
O.N.O. 
N.N.O.

Despejado.
Idem.
Cubierto.
Despejado.
Idem.
Vapores.
Lluvia,
Sereno.

Turin........................
L isboa......................
Rom a........................

7 6 4 , 4 .
7 6 9 , 6 .

6 o, 5 .  
9 ° ,5 .

S .........
N. E . .

Idem.
Niebla.

Florencia. . . . . . .
San Petersburgo . 
Constantinopla. ..  
Stockolm o. . . . . . .
Argel. . . .  ¿ ....

7 6 1 , 2 .
7 3 7 , 0 .

7 4 7 , 0  • 
7 7 1 . 4 .

r,o. 
- 1 0 ° ,  8 .

~ 4 0’, 4,  
12°,6.

N. E. c
O.......

O. N.O, 
N. O ,.  
Rafael
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Nubes.
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Exea ,

Plazas del reino.

................... !
Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete.. . . 1/4 Lugo.............. 7 /8  p.
A lican te .. . . 3 /8 M álaga.......... par p. . ,
A lm ería. . . . 1/2 M urcia.......... 1 /2  P-
A vila ............. O rense.......... 7 /8  p. , ,
Badajoz......... 1/2 d. O viedo. . . . . 1/8 p. . .
Barcelona... 3 /8  p. P alencia .. . . 1 /2  d. , .
Bilbao........... 1 /4  d. Pamplona . . V »  p .
B úrgos......... par p. P ontevedra. 7 /8  p.
Cáceres......... 1 d. Salam anca.. 1/2 p.
Cádiz. par d. San Sebas
Castellón . .  , • 5 tian........... 1/4 d.
Ciudad-Real.! S a n ta n d er .. 1 /4 d .
Córdoba. . . . 1 / 4  d. San tiago .. . 3 /4  p .
Cor u ñ a ......... i d. Segovia . . . . par p.
Cuenca......... S ev illa .......... par p.
Gerona. . . . . - • i Soria . . . . . . . 3 /4  p.
G ranada.. . . 1/2  d. Tarragona. . I / Í
Guadalajara. par. T eruel..........
H uclva ......... T oledo.......... 3 4
H uesca......... Valencia... . 1/8
Jaén............... 3 /8  p. V allad o íid .. 1/4 # .
L eón.............. 3/8  p. Vitoria.......... 1 /2  p,
Lérida.. . . . . Zamora. . . . 3 /4  p.
Logroño 3/8 d, Zaragoza, . . 3 /4  d.

BOLSA DE PARIS.

Febrero 24 de 1859.
r  , , , í 3 por 100...................... 68,65.
Fondos franceses*., j por ( 00 ...................... 98.10.

Españoles..................  3 por 100 diferido. . 29 5/8.
Consolidados ...........    95 3/8 á

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal de Cuentas del Reino.^Secretaría general.=Por el 
presente y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección tercera, se cita, llama y emplaza á D. Luis de Yan- 
diola, como heredero de D. Pedro y D. Juan Esponera, obligados 
á rendir las cuentas de los ramos de Consolidación y 2 por 100 
sobre P r o p io s  y  Arbitrios de la provincia de Jaén, para que en 
el término de SO dias, que empezarán á contarse á los 10 de pu
b l ic a d o  este anuncio, se presente en esta Secretaría, por sí ó por 
medio de apoderado, á recoger y contestar la Copia de la censu
ra de calificación consignada en las de dicho ramo correspon
dientes á los años de 1802 al de 1807 inclusives; en la inteligen
cia que trascurrido dicho plazo sin haberse presentado, le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Febrero de 1859.=J. M. de Ossorno. 788—S

Tribunal de Cuentas del Reino.=Seerétaría generaI.=Por el 
presente y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección tercera , se cita , llama y emplaza á los herederos 
de D. José Simón P erez , Depositario qué fué de Anualidades y 
Vacantes eclesiásticas del Obispado de León, para que en el tér
mino de 30 dias. que empezarán á contarse á los 10 de publica
do este anuncio, se presenten en esta Secretaría, por sí ó por 
medio de apoderado, á recoger y contestar un pliego de reparos 
ocurridos en el examen de las cuentas de dicho ramo correspon
dientes á los años de 1802 hasta 24 de Marzo de 1804; en la in
teligencia que trascurrido dicho plazo sin haberse presentado, les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Febrero de 1359.=J. M. de Ossorno. 787—3

D. Remigio Salomen , sócto de número de la Sociedad Econó
mica de Amigos del Pais de Valencia, Académico correspondien
te de la Real Academia dé la Histófia y de íá Española fié Ar
queología , Cababállero de la Reáí Orden americana dé Isabel la 
Católica por acción dé guerra , Secretario honorario de S. M y  
Juez de primera instancia de este partido judicial.

En las diligencias promovidas á petición de D. Joaquín Prieto 
Labat, vecino de esta c iudad, para la aprobación y finiquito do 
las cuentas de albaceazgo de D. Nicolás de Campiña, he dictado 
el auto del tenor siguiente:

«Auto en vista.=En la ciudad de Santander, á 24 de Enero 
de 1859, el Sr. D. Remigio Salomón, Juez de primera instancia 
del partido judicial de la misma, vistos estos autos, y

Resultando que D. Joaquín Prieto Labat, vecino y del comer
cio de esta ciudad , fué nombrado albacea por el finado D. Nico
lás de Campiña en el testamento bajo cuyas disposiciones falle
ció , y que en uso de las atribuciones anejas á aquel cargo v las 
especiales Con que ademas se hallaba revestido por el testador, 
practicó el inventario, división y entrega de los bienes de este á 
sus hijos y herederos, qtiedándo un resídüo en su poder con el 
mismo destino :

Resultando que después dé consutíiadds tales actos. y cre
yendo de su deber y en su delicadeza la rendición de la cuenta 
expresiva de las cantidades manejadas, la presentó al Tribunal 
con escrito de 28 de Abril del ano próximo pasado, á fin de que 
los interesados la examinasen para su aprobación ó impugnación: 

Resultando que de este escrito y cuentas á él adjuntas se dió 
vista á los herederos, concediéndoles el término de quinto dia 
para mostrar su conformidad ó reparos:

Resultando que los herederos del difunto D. Nicolás de Cam
piña son cuatro; que de ellos tienen representación en esta ciu
dad los tre s , y que tan solamente la una , que es Doña Antonia 
de Campiña, conjunta legítima de D. Genaro Basañez, carecía de 
apoderado , residiendo en la villa y corte de Madrid:

Resultando que hecha la notificación personal al que lo era de 
los tres expresados, vino exponiendo su conformidad con las 
cuentas del albacea en su escrito del 5 de M ayo, y que al re
querimiento personal también causado al D. Genaro Basañez y su 
esposa en el punto de su domicilio, dieron ámbos por respuesta 
que no podían aprobar ni impugnar las cuentas:

Resultando que habiéndose insistido por el albacea Prieto La
bat en su primer petición, se dictó providencia el 14 de Julio 
concediendo á Basañez y su mujer el término de cinco dias para 
cumplir con lo mandado, bajo la comunicación legal; que librado 
exhorto para la instrucción de este au to , no fueron habidos en 
Madrid, su habitual residencia, ni en Alicante, donde, según 
noticias se habían trasladado, y que en su consecuencia se acor
dó su citación y emplazamiento por medio de los periódicos ofi
ciales , habiéndose insertado la providencia que así lo preceptua
ba en el núm. 126 del Boletín de esta provincia y en el 308 de 
la G acela de dicha villa y corte de Madrid :

Resultando, finalmente, que á pesar de semejante publicación, 
Basañez y su conjunta no han hecho gestión alguna de las que 
pudieran interesarles; y

Considerando que D. Joaquín Prieto Labat ha cumplido coa 
la obligación que su cargo de albacea de D. Nicolás Campiña le 
imponía presentando á los herederos de este ante el Tribunal y 
con toda solemnidad las cuentas relativas al manejo de los fondos 
que habían ingresado en su poder. y poniendo á disposición de 
los mismos el saldo resultante:

Considerando que aprobadas dichas cuentas por la mayoría 
de los herederos, no han sido impugnadas por D. Genaro Basa
ñez y su mujer Doña Antonia de Campiña, que tomaron conoci
miento de ellas:

Considerando que el silencio observado por los mismos des
pués de la primer notificación es y debe lógicamente entenderse 
bien que carecen de fundamentos para justificar una oposición, ó 
ya una desistencia implícita del derecho que les asistiera para 
intentarla, y que su emplazamiento conminatorio posterior, ve
rificado en la única forma que es dable hacer cuando se ignora 
el paradero de las personas, produce ante la ley el efecto de las 
notificaciones causadas en rebeldía;

Falla, que debia de aprobar y aprueba ícuanto há lugar en 
derecho y sin perjuicio las cuentas de albaceazgo rendidas por 
D. Joaquin Prieto L abat, á quien se provea del testimonio que 
solicita para que le sirva de resguardo. Archívense estas actua
ciones, publicándose préviamente este proveído en los mismos 
periódicos en que se insertó el de 8 de Octubre de 1858. Así lo 
mandó y firma S. S ., de que yo el Escribano doy fe.—Rcmigic 
Salomón.—Ante mí, José María Olaran.

Cuya providencia publico en la Gaceta de M adrid y Boletín  
oficial de la provincia para los fines que en ella misma se ex
presan.

Dado en la ciudad de Santander á 24 de Enero de 1859 —Re
migio Salomón—Por mandado de S. S . , José María Olaran. 780

D. Calixto Bello, Juez de primera instancia de la villa de FU 
güeras y su partido.

Por el presente se hace saber que en méritos dei concurso de 
acreedores que se sigue en este Juzgado contra la madre é hijo 
Doña Liberata v D. Francisco Xntart. y Mnlinas «p rrnppdirt pn 9.1 
de Enero próximo pasado, y en junta general, al nombramiento 
de síndicos de dicho concurso, habiendo recaído el cargo de tales 
en D. Miguel Mondet y D. Joaquin Gay, vecinos ámbos de la pre
sente , por cuyo motivo se previene que en el término cíe 20 dias 
se haga entrega á los expresados síndicos de cuanto pertenezca 
á los concursados, como se dispone en el párrafo último, artículo 
547 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en el Juzgado de primera instancia de la mencionada 
villa de Figueras á 14 de Febrero de 1859,—Calixto Bello.—Por 
su mandado, José Pabnés. 790

CORTES.
C O N G R E SO  D E L O S D IP U T A D O S ,

PRESIDENCIA DEL SR. LAFUENTE , VICEPRESIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el d ia  24 de Febrero  
de 1859.

Abierta á las dos y m edia, se leyó el acta de la ante* 
rior, y quedó aprobada.

E fS r . C A M P O : Deseo que conste m i voto conforme 
con la mayoría en los presupuestos de la Casa Real.

Pasaron á las secciones, un  suplicatorio del Juez del 
Mercado de V a len cia , pidiendo autorización para proce
sar al Sr. Campo, y  otro del Juez del distrito de Maravi
llas haciendo iscual solicitud respecto del Sr. Soto.

ORDEN DEL DIA.

Actas del Ferrol.

Se leyeron, el dictam en de la mayoría de la com isión  
proponiendo que se proceda á nuevas elecciones en el 
distrito del F errol, y  el voto particular del Sr. González 
(D. Ambrosio) proponiendo que se dé por válida ia elec
ción del primer dia y  se proceda á continuarla en otro.

Puesto á discusión este voto particu lar, dijo
El Sr. S U A R E Z  KMCLAN: Éor más enojosa que sea 

para el Congreso la discusión de actas, lo es más hoy  
para m í , teniendo que combatir el vqjo de un digno in
dividuo de la com isión. Examinando t elección del Fer? 
rol me he convencido de que allí no ha habido tal elec
ción. El docum ento que ha enviado el Gobierno suscri
to por tres Secretarios no merece' el nombre de acta.

A las ocho de la mañana el Alcalde constituyó la m e
sa sin  o p osic ión ; pero desde el momento se observó que 
tres Secretarios sostenían la candidatura progresista del 
Sr. Acha , los cuales quisieron constituir la mesa defini
tiva á medida de su  deseo. Habiéndose presentado los 

: electores á v o ta r , estos Secretarios , con ademanes im
propios , llamaron ya la atención dei colegio por su par* 
cialidad. Dos de los"Secretarios, amigos del Sr. Aguirre, 
excitaron la m alevolencia de los que com ponían la mesa 
interina, Uno de ellos, D. José Montero Aróstegui, apare* 
ció. en la últim a lista con el nom bre de Mortero Aróste
gui , equivocación que no se habia cometido en las lis
tas anteriores.

Cuando se advirtió esta eq u ivocación , acudieron va
rios electores, entre ellos uno de los Secretarios parciales 
del Sr. Acha , y pidieron la rectificación, y el Goberna
dor mandó deshacer el error. Sin em bargo, los tres Se
cretarios dé la mesa interina se opusieron con tenaci
dad á que D. José Montero Aróstegui votase. Se hace el 
escrutinio , y  Montero , con otro Secretario amigo dei se
ñor A g u irre , obtienen 44 votos, y  los parciales del se
ñor Acha 2 8 , habiendo otros 10 votos en favor de otr< 
individuo. El Alcalde llamó á los cuatro Secretarios qui 
habían obtenido m ás votos; pero estos tres Secretario* 
de la mesa interina, con un  em peño que ha. rayado er 
abuso penado por el Código p en a l, se opusieron á dai 
p osesion a l Sr. Montero.

Ésta conducta produjo allí descontento sum o, porqui 
los parciales del Sr. Acha, y  un  gentío inm enso del Fer 
rol, ocupaban la parte exterior, y con gritos, que al fir 
degeneraron en m otín, convirtieron aquel colegio en un? 
cosa.m uy distinta de lo que debia ser. El Alcalde llama 
ba al Sr. Montero para darle posesión, y los Secretario: 
del Sr. Acha declararon que solo por la fuerza se les se
pararía de allí. Ocho m unicipales tenia el Alcalde á su  
órdenes y desaparecieron sin  saber por donde. El seño 
Montero se acercó cuatro veces á la mesa y  no pud  
tomar posesión. Ahora bien: ¿puede ser legítim a el act 
de una elección que comienza de esfe modo?

Dejo estos hechos á la consideración de los Sres. Di 
putados. A las tres y  m edia, hallándose el Alcalde sii 
fuerza para hacerse respetar, viendo; las graves^ conse
cuencias que podían jiurgir ¡ü seguía résistiendo, des 
pues de hanerse marctiado el Sr. Montero y  otros electo 
res protestando déla  legalidad de la elección, y  cedieud<



an fin , á la presión de la fuerza, convino en que ocu
pase el puesto del Sr. Montero ese o lro  individuo que no 
había tenido más que 10 votos.

De este m od o , constitu ida la m e sa , sq em itieron cua
ren ta  y tantos votos en favor del Sr. Acha. El Alcalde 
se resistió á firm ar el acta de la elección, y  así es que lo 
que se ha traído no tiene m ás que las firm as de los tres 
Secretarios. S i, pues esto no m erece el nom bre de acta, 
¿cómo es que el Sr. González pretende que sea válida la 
elección?

Una notable m ayoría de electores se r e t i r ó , protes
tando contra la legalidaad del acta,

Me parece que' no neoesito m ás esfuerzos para que el 
Congreso se convenza de que no puede ser válida la elec
ción del prim er dia en el Ferrol. El G obernador abrió  
una inform ación de aquellos hechos, ^  todos resu ltan  
justificados. El Sr. Montero Aróstegui era  legalmente el 
Secretario; y  no habiendo tomado asiento en  la mesa, 
la mesa tiene un  vicio de ilegalidad que invalida en su 
origen la elección.

fcl Sr. GONZALEZ (D. A m brosio): Al oir el Congreso 
el discurso del Sr. Suarez ín c la n , habrá creido que yo 
be solicitado un absurdo; pkro yo creo que estoy dentro de la ley.

En el Ferrol so verificó la elección para Diputado á 
Cortes. Allí no sé lo que o c u rr ió ; pero en el acta no cons
ta nada de ese m otín de que ha hablado S. S. Del acta 
resulta que votan 49 electores; que se llama al Secreta
rio  para que ocupe su puerto ; que este se habia m archa
do á co m er; que todo lo autoriza el Alcalde, y que al dia 
siguiente este Alcalde, por s í, m anda suspender la elec
ción, En este estado se encuen tra  el F erro l: con la elec
ción de un dia. ¿Por qué he de anular yo una elección 
que no ha term inado, que no se ha verificado a ú n ?  Allí 
se ha hecho una elección l ib re , sin  protesta de n ing ún  
género : allí veo un Alcalde que autoriza la votación; veo 
49 votos dados sin  protesta á u n  candidato , sea el que 
sea. ¿Por qué se ha de anu lar esto?¡Es, p u e s , preciso 
que continúe la elección del segundo d i a , tanto más, 
cuanto que ese Alcalde no ha sido castigado y continúa 
ejerciendo la; funciones de A lcalde, lo cual prueba que 
no hubo el m otin que se supone.

Hasta que esté term inado el acto no puede el Congreso resolver nada sobre él.
El Sr. SU A RBZ IN C L A N : Los hechos de que he ha

blado resultan justificados en una inform ación hecha de 
orden del Gobernador de la provincia. Dice el Sr. Gon
zález (pie los 49 votos eran  votos legítim am ente em iti
dos. ¿Cómo lo habían de se r , si no habia mesa definiti
va, porque se habia expulsado de una manera crim inal á 
uno  de los Secretarios? Si D. José Montero Aróstegui 
debió form ar parte de la m e sa , y no la formó , la cons
titución de la mesa no fué leg ítim a; y  no siendo legíti
ma la constitución de la mesa, la elección es nula.

El Sr. 8A G A STA  : No he leido esta acta: solo he oido 
á los Sres. Inclan y González , y de sus razones resulta 
que la elección del prim er dia es leg a l, que la mesa fué 
legitima ; porque toda la objeción q\ie pone el Sr. Inclan 
es > que no se admitió como Secretario al Sr. Montero, 
que en las listas se llam aba M ortero; m ás aquí se ha 
sancionado ya la ju risp rudencia  de que se pueden no 
adm itir los votos dados por electores, cuyos nom bres están equivocados en las listas.

El Sr. PR E S ID E N T E : Me parece que está V. S. hablando en pro.
El Sr. s a g a s t a :  Voy á deducir de todo esto, que el voto particular debia proponernos la admisión del señorAcha.
La constitución de la mesa fué legítima : no se ad

mitió al Sr. Montero porque su apellido estaba equivo
cado, y esta equivocación trataron de deshacerla sus 
mismos adversarios. «Procure V., le d ije ron , que se 
corrija ese apellido, porque si no se corrije no puede V. 
votar. «Esto resulta de lo que ha dicho el Sr. Suarez In- clan.

Dice S. S. que hubo una especie de m o tin , y que el 
Alcalde accedió A la fuerza á presidir la mesa para couti- 
tin u a r ia elección. No sé si S. S. habrá dicho eso para 
m anifestar la responsabilidad que contrajo el Alcalde en 
ese caso, y que ahora se extiende al Gobierno que le ha 
vuelto á nom brar Alcalde. ¿Quiénes eran  los tu m u ltu a
rio s?  ¿Los amigos del candidato de oposición? Entónces, 
¿están  en m ayoría? ¿No tenía medios la Autoridad del 
Ferrol para dom inar ese tum u lto? Dice el Sr. Suarez lu 
cían que ocho municipales que tenia el Alealde á su d is - 

osicion le abandonaron. ¡Qué tal cum pliría con su de- 
er cuando le abandonaron los mismos dependientes de su autoridad!

Se restablece el ó rd e n , y én orden se em iten 49 vo
tos. Al siguiente dia se suspende la elección. Yo pregun
to : ¿se  quiere que no haya elección posible? Sentad ese 
precedente de que un Alcalde pueda á su capricho su s
pender una elección. Estoy seguro que en ese distrito, 
donde 49 votos deciden la elección, estoy seguro que si

P  .vot(?s hub ieran  sido dados en vez del Sr. Acha ai b i. A giurre, el Alcalde no hubiera suspendido el acto.
Es, pues, preciso poner u n  correctivo á este abuso , y 

dem ostrar que el capricho de un  Alcalde no puede im
pedir la elección de un  distrito. Ese correctivo se pone 
proclam ando aquí Diputado al Sr. Acha , v enviando al 
Gobierno el tanto de culpa que resu lta  contra ese Alcalde.

Tengo entendido que en el Congreso an terior hubo 
u n  acta parecida á esta, traída por un  candidato m inis
terial. Ese candidato fué admitido en el Congreso.

El Sr. SU A R EZ IN C L A N : Se conoce que el Sr. Sa- 
gasta carece de datos para hablar de esta acta. El hecho 
culm inante aquí es saber si D. José Montero Aróstegui 
era ó no elector. Ahora b ie n : en la prim era y  segunda 
rectificación su nom bre estaba eserito con todas sus le
tras  , v solo en la últim a había la equivocación de una 
letra. Ese error se rectificó , y la comunicación del Go
bernador fué presentada á ese Secretario escrutador in
terin o ; y es m uy ex traña la conducta de este Secretario, 
que después de haber solicitado y obtenido la rectifica
ción , se resistió á dar posesión al Sr. Montero.

Este hecho destruye la legalidad de la mesa.
Los agentes se retiraron  de allí por orden del segun

do Alcalde, que es de la parcialidad del Sr. Acha, v se 
vió indefenso el Alcaide para hacer respeta r su  autoridad.

S. S. extraña que cesara el tum ulto sin necesidad de 
medidas coercitivas. Es m uy sencillo. Se retiraron  se
senta v tantos electores de la parcialidad del Sr, Aguirre.

El Sr. GONZALEZ (D. Am brosio): Se supone que ese 
Alcalde no tuvo fuerza bastante para hacerse respetar. 
No resulta eso del acta: resu lta  lo contrario , que presidió 
espontáneam ente la elección. Así como tuvo fuerza para 
poner un  bando al dia siguiente, la tuvo el dia anterior 
para haberse cubierto  y m archado si hubiese querido.

El Sr. s a g a s t A : La m esa estaba intervenida con 
el Alcalde y un  Secretario de la parcialidad del candida
to m inisterial. El Alcalde era el P residen te, y él fué quien  leyó las papeletas.

El Sr! CALUO A S E N S IO : Siento que el Sr. M inistro 
de la Gobernación no esté presente al discutirse estas 
actas que ha enviado S. S.

Recuerdo á los Sres. Diputados lo que me contestó el 
Sr. M inistro de la Gobernecion cuando le pregunté si re 
m itiría  pronto las actas del Ferrol. El Sr. M inistro de la 
Gobernación dijo que inm ediatam ente ven d rían , y  aña
dió que tal vez p en sad a  en este a s tn to  como yo. Creo, 
pues, que, ó el Sr. Ministro está en pugna con la m avo- 
r ía  de la com isión, ó no es profeta. Él Sr. Ministro dé la 
Gobernación , sin  duda, habia visto estas a c ta s , y por eso 
decía que tal vez pensaría como yo.

Me duele tam bién ver que e fS r .  Suarez Inclan , que 
hit"propuesto la aprobación de las actas de Tqjedo, de 
C errión , de Frechiila, de Igualada, de Caravaca, deBan- 
d e , de A g ram u n t; el Sr. S u a rez , que presentó en el 
Congreso an terio r la aprobación de las actas del Ferrol, 
hoy tenga la inconsecuencia de ven ir á pedir lo contra
rio  de lo que ha votado en otros casos.

En la legislatura an terior luchaba en el Ferrol el se
ñor Aguirre de Tejada, candidato m inisterial del Gabi
nete N arv aez , contra el Sr. A ch a , m arino distinguido. 
En estas elecciones luchan el Sr. Acha eontra  el señor 
A guirre de Tejada , hoy m inisterial del M inisterio O’Don- n e ll

El Sr. D. Ramón Docam po, en la elección pasada, fué 
Secretario por el Sr. Aguirre. Este año era  A lcalde, y no 
tengo duda de que el prim er dia resolvió por la noche, 
con acuerdo de am igos, invalidar el triunfo  que veia al
canzado por el Sr. Acha. Con este objeto dijo: «yo voy á 
hacer una alcaldada:» se dió el escándalo de los escán
dalos ; y  lo que yo extraño es que no hava en  la comi
sión quien proponga que se rem ita al Gobierno el tanto de culpa contra ese Alcalde.

Empieza la e lección , y  al llegar el Sr. M ontero re
clam an los electores. Yo creo de buena fué que estaba 
equivocada la lista. Pero ¿qué han dicho todos los Con
gresos? Que estas dudas Tas resuelven por sí las mesas 
con arreglo al a rt. 72 de la ley electoral. El art. 72 dice: 
(Lo leyó.) Quién, pues, tenia el derecho de resolver? ¿Qué 
hizo el A lcalde. que tan débil é indigno de su puesto 
se presentó el segundo dia? Desoír las reclamaciones de 
los electores: a rran ca r la papeleta de m ano de Montero 
y echarla en la u rn a . Los electores protestaron contra 
aquel modo ilegal de proceder : sabian que desde el ins
tante en que hubiera dos Secretarios y el P residente fa
vorables el Sr. Aguirre, se les ¡Depondría &>do por mayoría.

Y, ¿qué hay que decir contra la legalidad de la mesa? 
El Presidente, parcial del Sr. A guirre , ¿no era el que 
leia las papeletas? La misma comisión lo ha dicho: cuan
do la mesa está intervenida es legal.

El Presidente quedó convenido en que se extendiera 
el acta y él iria por la noche á firm arla. Se le estuvo es
perando, se le m andó á llam ar , como consta en la con
tra  inform ación hecha ante el Juez del F e r ro l, y  léjos 
de as is tir  , fijó u n  bando suspendiendo la elección.

Ese Alcalde, hasta el dia después, no ofició al Go
bernador de la C o ru ñ a , cuando en una hora puede lle
gar u n  parte. ¿Qué quiere decir esto? Que no hubo tai 
m otin : que el Alcalde quiso sostener á la fuerza que 
Montero era Secre tario : los otros d ije ro n : «Eso no es le- 
g a l , y solo por la fuerza abandonarem os nuestros pues
tos.» Lo que debia haberse hecho era traer al Congreso 
ese asunto , y el Congreso hub iera  d ic h o , esta acta es le
gal ; más legal, en m i concepto, que otras m uchas que apadrina la comisión.

Toda la disculpa que el Sr. Suarez Inclan ha querido 
d a r , respecto del Montero ó M ortero , es que el Goberna
dor habia hecho la rectificación. Y, ¿por v e n tu ra , el 
G obernador tiene facultad para enm endar listas ultim a
das? Si tal facultad tuviese, no habría  más electores que los cjue un  Gobernador quisiera.

\é a se  como mi amigo el Sr. Sagasta hacia bien en 
oponerse al voto del Sr. González, porque la elección 
está hecha en favor del Sr. Acha; porque si se consiente 
que u n  Alcalde in terrum pa una elección, se sienta el 
funesto precedente de que el capricho de los Alcaldes sea 
el que constituya los Congresos. Ese Alcalde d i jo : «de 
aquí no pasan los electores.» Los Secretarios se presen
taron en el local, pero no recib ieron votos porque el Al
calde no presidia, y los que fueron á votar se vieron 
despojados de su derecho.

Por eso esperaba yo que el Sr. González hubiera pe
dido la proclam ación del Sr. A cha, y he pedido la pala
b ra  en pro de su voto porque quiero que se tome prim e
ro en consideración , y  luego se reforme en el sentido que he manifestado.

Señores, ¿qué Autoridad es esa, que parcial unas ve
ces, débil otras, ha merecido que el Gobierno la reelija?

Véase ahora lo que suscrib ió  el Sr Suarez Inclan, 
que tal rigorism o ha querido profesar aq u í: en un  dic
tám en firmado tam bién por el Sr. M inistro de la Gober
nación, Presidente de la comisión de Actas en aquel 
Congreso que tan duras calificaciones mereció al señor 
M in istro , en aquel dictam en se decia: (Leyó). Es de
c ir , que la comisión no computó las papeletas ilegibles 
ni las papeletas blancas, y  de este modo sacó m ayoría en 
favor del Sr. Aguirre. ¡Qué diferencia en tre esto y  lo que se hace h o y !

El documento por donde puede juzgar el Congreso es 
el acta. En ella consta que se hizo la "elección con lega
lidad , y no tiene m ás tacha que la que intencionada
m ente Ir quiso poner el Alcalde, sobreponiéndose á la ley y al Congreso.

No sé si hav una lógica para los progresistas de la 
m in o ría , y otra para los señores de la mayoría. Yo qu ie
ro suponer que el juicio de la m ayoría es justo . Pero si 
el Congreso ha oido los detalles de esta elección, creo 
que su voto debe corresponder á lo que yo entiendo que 
es justo : to m aren  consideración el voto pa rticu la r, y  re
form arle luego proclamando Diputado al Sr. Acha.

_ El Sr. SU A R EZ IN C L A N : Yo no he pertenecido el 
ano pasado á la comisión de Actas; y cuando se quiere 
hacer u n  argum ento sério de esa natura leza , ¿n o  se han 
de m irar siquiera las firm as? Ab uno disce omnes , po
dría yo decir. No e s to y , p u e s , en contradicción.

También está S. S. equivocado al decir que no se pue
den hacer rectificaciones por el Gobernador. Cuando un 
elector figura sin reclam ación en las dos prim eras listas, 
el G obernador no puede alterar su nom bre en la terce
ra , porque tiene á su favor una ejecutoria, y me lam en
to d e q u e  el Sr. Calvo A sensio , tan  entendido, in cu rra  
en ese error. Ha debido el Gobernador enm endar el error; 
y lo ha hecho á petición de uno de esos Secretarios es
crutadores de la parcialidad del Sr. A cha, que después 
de una m anera anárquica y crim inal, se opuso á que tomase asiento el Sr. Montero.

Se re tiraron  del salón 66 electores por la actitud hos
til, anárquica, de esos Secretarios, y por los gritos de la 
gente que rodeaba el colegio.

Dice S. S; que ha sido escandalosa la conducta del 
Presidente. No, señ o res : lo que ha sido escandaloso es la 
conducta de los tres S ec re ta rio s , que para quedarse en 
m ayoría necesitaban elim inar á u n  candidato legalmente elegido.

El Sr. R A N C É S : El Sr. Suarez lucían lia contestado 
cum plidam ente al Sr. Calvo Asensio, y me queda m uy 
poco que hacer. Los hechos asentados por el Sr. Calvo 
Asensio en su discurso, m itad filípica contra el Sr. Sua
rez Inclan, m itad elogio del Sr. Acha, han sido ya contes
tados. Solo haré algunas rectificaciones.

El Sr. Calvo Asensio dice que el Ministro de la Gober
nación le ha manifestado que acaso en esta cuestión pen
saría como S. S. Siento que el Sr. Calvo Asensio se haya 
equivocado tan  lastimosam ente. ¿Cómo el Ministro de Ta Gobernación habia de creer que S. S., tan rígido en estas m aterias, sostuviese que es acta lo que no es acta; que 
es elección lo que no ha sido elección; que ha sido mesa 
lo que no ha tenido las condiciones de tal?

S. S. ha elogiado al Sr. Acha. Yo debo decir que, 
reconociendo las prendas del Sr. Acha, considero que 
el Sr. Aguirre no tiene que en v id iárse las; y  aparte de 
que tiene condiciones para ser Diputado en cualquier 
distrito, tiene, respecto del F e rro l, las ventajas que le 
dan su posición, su familia, y la circunstancia de haber 
sido ya Diputado por el distrito.

Nádie pensaría que el acta de que se trata, donde no 
ha habido ni mesa n i elección, pud iera dar lugar á las 
h ipérboles del Sr. Sagasta. T ranquilícese S. S. : el Go
bierno representativo se respeta m ás con el dictam en de 
la m ayoría que con el voto particular.

Por lo d em as, yo podría decir al Sr. Calvo Asensio, 
que no sé, á m i vez, si hay una lógica en la m inoría 
cuando se trata de sus am igos, y o tra cuando se trata  
de sus adversarios. S. S., tan escrupuloso otras veces, 
¿cómo pretende que se proclame Diputado al Sr. Acha, 
cuando el núm ero de electores en el Ferrol es 180, y solo 
le han votado 49? Aun suponiendo que el Alcalde liava 
faltado á su  deber, ¿con qué derecho se priva á los de
m ás electores del que tienen para em itir su sufragio?

Pido, pues, al Congreso, que deseche el voto p a r-  cular.
El Sr. CALVO A SEN SIO : Confieso que el dictám en 

sobre el acta del F e rro l, que se discutió  en la pasada 
leg islatura , no fué firmado por el Sr. Suarez Inclan. En 
la discusión del acta del Ferrol y en la de Tarancon to
mó, sin  em bargo , gran  parte  S. S. Por lo demas, aunque 
no firm ara , las opiniones de S. S. consignadas están.

Ha dicho el Sr. Suarez Inclan , con calificaciones du
ras é in ju s ta s , que tres Secretarios lian sido causa de 
que se re tira ran  acobardados 84 electores. ¿Se concibe 
asto ? Si se quieren  hacer estos argum entos para dem os
tra r  que hubo tum ulto , ¿qué he de contestar yo?

En cuanto al Sr. R anees, le d iré que debe recordar 
la ju risp rud en cia  de esta m ayoría: tened presen te , se
ñores, lo que habéis hecho én las actas de Toledo, de 
C arrio n , de Frechiila, de Caravaca y de otros puntos.

Yo puedo pedir la proclam ación del Sr. Acha; y pue
do pedirla con arreglo á los precedentes sentados por 
esta m ayoría. ¿Q uién puede negar que debe respetarse 
lo hecho en el prim er d ia? Eso es lo ménos que puede 
hacerse. ¿Cree el Sr. Rancés que yo temo que no se 
apruebe ese voto? Si yo me alegrase de los desaciertos 
de la m ay oría , celebraría que se desechara.

El Sr. R A N C É S : Deseo saber qué hay de com ún en
tre las actas que ha citado el S r. Calvo Asensio y lo que 
ahora se discute.

S. S. insiste en la legalidad de la elección del prim er 
d ia , pero no la ha probado.
í -  El Sr. CALVO A SE N S IO : Recordaré las últim as ac
tas que se han discutido , las de Padrón , donde 27 elec- 
lores, cuyos votos afectaban á la validez de la elección, 
fueron aprobados.

El Sr. R A N C É S : Nada tiene que ver una elección 
suspendida con los casos que se citan.

El Sr. CALVO A S E N S IO : No es posible que se com 
pare con nada la alcaldada del F e rro l, que ha venido á  
in te rrum p ir las operaciones.

El Sr. RA NCÉS: El Sr. Calvo Asensio se ha contesta
do: no hay parangón en tre u n  caso y otro.

El Sr. SU A R E Z  IN C LA N : En el local donde se cele
b rab a  la e lección , desde las doce á las tres ha habido 
un  verdadero tum ulto. A la parte exterior habia un  gen
tío inmenso que respondía á los gritos de los Secretarios. 
Busque el Sr. Calvo A sensio, para saber qu ién  tiene la 
m ayoría , el criterio  de la votación de la mesa interina: 
44 votos tuvieron los secretarios del Sr. A guirre contra 
28 que votaron á los del S r. Acha.

Y si S. S. se precia de partido legal, sostenga la doc
trin a  de que debe haber completa libertad en los cole
gios electorales; que no debe haber en ellos presión de 
n ing ú n  género, y sosteniendo esto se irá acercando algo m ás al buen camino.

El Sr. c a l v o  A S E N S IO : Yoy, señores, á rectificar 
una sola inexactitud , pues no puedo contestar á tantas 
cosas como ha dicho el Sr. Suarez In c la n ; pero han he
rido varias veces mi oido las palabras una protesta de 84 
electores. Señores, en el acta no resulta tal p ro tes ta ; solo 
hay una  inform ación pedida por el Alcalde para d iscul
par su  conducta, y  una contrainform acion hecha á pe
tición de los electores ante el Juez de prim era instancia 
para dem ostrar que era  verdad lo q u e  resultaba del acta. 
No hay , pues, protesta de n ingún  elector, y lo mismo 
que ha dicho S. S. que habían protestado 84, ha podido 
decir au e  84.000.

El Sr. s u a r e z  IN C L A N r En eso que se llama acta, 
y que no es más que u n  papel m ojado, hay la protesta 
de u n  elector que se re tiró , y si S, S. hubiera leido esa

inform ación, hubiera podido convenoerse de la verdad 
de m i aserto.

El Sr. CALVO A S E N S IO : Pido que se lea el acta. (Seleyó.)
El Sr. GON ZALEZ (D. Am brosio): S eñores, el Con

greso se debe haber convencido de la justificación que 
preside al voto particular. Los señores de enfrente dicen: 
«puesto que se puede juzgar por precedentes, proclamad 
Diputado al Sr. A cha, toda vez que es el único que re
su lta  proclam ado Diputado.» Los señores de este lado di
cen :«desechad el acta, porque es nula.» Pues entónces, 
¿qué procede ? Que continúe la elección del segundo dia, 
puesto que por la voluntad del Alcalde se suspendió la 
o p e rac ión , y luego que el acta se haga de este modo 
leg al, entrarem os en el exámen de las circunstancias de 
ambos candidatos, que el Congreso no debe juzgar en este momento.

El Sr. SA G ASTA : El Sr. Rancés, atribuyéndom e un  
exceso de sentim iento por las arbitrariedades cometidas 

or ese A lcalde, suponía que yo habia hecho grandes 
eclamaciones por una causa insignificante. Yo, señores, 

veo con m ucho disgusto las arbitrariedades de la Auto
ridad , que destruyen por su  base una elección, y tanto 
más , cuanto que siguiendo por ese cam ino, llegará en 
breve á ser una  farsa el sistema representativo. Si esa 
es una cosa de poca im portancia para S. S . , cosa m uy 
n a tu ra l , porque es frecuente en el mando de los amigos 
de S. S . , para mí tiene m ucha im portancia.

Pero pregunta S. S. la relación que podia existir en
tre esta acta y otras que se habían citado. Respecto de la 
de Padrón, en que se declararon bien excluidos siete elec
tores que ten ían  sus apellidos equivocados en las listas, 
no hay re lac ión , hay completa identidad, sin más dife
rencia que el núm ero.
' En cuanto al Sr. Suarez Inclan, que dice que ha po
dido hacerse esa corrección en las listas u ltim adas, le lee
ré  lo que  el año pasado decia en este mismo Congreso: 
«¿Y no sabe el Sr. Santa Cruz que una vez ultimadas 
las listas no se puede hacer n inguna alteración en ellas?» 
Procure S. S. ponerse de acuerdo consigo mismo.

El Sr. SU A REZ IN C L A N : Voy á hacerlo. Cuando en 
las listas ultim adas aparece una equivocación que no ha 
aparecido en las an te rio res , puede su b san a rse , porque 
si n o , quedaba en manos de los Gobernadores por este 
medio no perm itir votar sino á quien les acomodase.

El Sr. R A N C É S : El Sr. Sagasta ha declarado que la 
conducta de ese Alcalde habia destruido la elección. No 
es necesario m ás para que el Sr. Sagasta se convenza de que debe repetirse.

El Sr. L A T O R R E : Señores, solo voy á decir al Con
greso, que el año pasado se declaró Diputado* al Sr. Mar
qués de Remisa, que traia  u n  acta firmada por el Alcal
de y  dos Secretarios escrutadores, con fecha de dos dias 
después de term inadas las funciones de la ju n ta  de es
crutin io , y que, por consiguiente, si acta era aquella, y 
debía serlo, porque así lo estimó el Congreso, no hav 
motivo para creer que deje de serlo la presente.

El Sr. B E L D A : El Sr. Calvo Asensio ha aludido va
rias veces á la comisión de Actas del pasado Congreso, y 
yo en su defensa debo recordar, que si bien S. S. la ataca 
tanto, no dejaron de prodigar elogios á su imparcialidad 
los Sres. Santa Cruz é Iranzo, y que si es cierto el hecho 
de las actas de Tarancon, tam bién lo es que la comisión 
propuso la nulidad, y el Congreso desechó su dictámen.

Puesto á votación el voto particular, fué desechado 
nom inalm ente por 80 votos contra 43, en la forma s iguiente:

Señores que dijeron no.
Goicoerrotea (D. R om án).—-Millan y Caro.—-Alonso 

Martínez.— Salazar.—Suarez Inclan.—López Roberts (Don 
Dionisio).—Camacho.—Benedito.—Rancés.— Ceruti.—En- 
riquez.—Santillan. — Marques de M ontevírgen. — Eldua- 
yen.—Alfaro Sandoval.—Ferreira Caamaño.—Escario.— 
Goicoerrotea (D. Francisco).—Vizconde del Ponton.—Gó
mez.— A rm ada.— Vizconde de Espasan teg.— M arqués de 
Pidal.—García Miranda.—Rivero (D. José Vicente).—García 
Maceira.—Peralta.— Escobar.—M arqués de Benemejis.— 
Barón de Córtes.—M arqués de San Cárlos.—Laforre (Don 
Luis).—Nacarino Bravo.— Ardanaz.— Riestra.— Mólida.— 
Fuente Alcázar.—M arqués de Santa Cruz de Aguirre.— 
Linares.—Soria Santa C ruz.—Yañez Rivadeneira (D. Ma
tías).—Cuenca.—Barbadillo.— Torroja.—Casado (I). Ansel
mo).—Arteaga.—Bernar.— López Ballesteros (D. Rafael).— 
Yañez Rivadeneira (D. Manuel).—Díaz.—León Medina.— 
Sandoval.—Perez de los Cobos.—Ribo.— Rodríguez Guer
ra.—Marqués de la Conquista.— Rodríguez Baamonde.— 
Uría.—Cueto.—Ortega.—Conde de Lérida.— E sponera.— 
Falguera. — Amorós. — Aurioles.— Paz. — López Roberts 
(D. Mauricio).—Alvarez Bugallal.—Zorrilla (D. Ramón).— 
Perez Caballero.— Nuñez de Prado (D. Joaquín).—Gasset 
y Artime. — Pardo Montenegro.—Barrantes.—Loizaga.— 
Cánovas del Castillo.— Campo.—Plegamans.—López Ba
llesteros (D. Diego).—Sr. V icepresidente, Calderón Colantes.

Total. 80.
Señores que dijeron si:
González (D. Ambrosio).— García Gómez.— Belda.— 

Perez Zam ora.—Prats y Soler.—Forgas.— Rodríguez (Don 
Vicente). —GalvezCañero.—Toran.—Rosique. —Moya An- 
geler.—Tejada.—Romero O rtiz.—Macía Castelo.—Velo.— 
Sagasta.—Ortiz de Zárate. —Aguirre.— Madoz.— Fuente 
Andrés.—U hagon—G randallana.— Leis.—Garrido.—Ro
dríguez Leal.—Arenal.—Calzada. — B urriel.—Vera.—Ba
llestero (D. Mariano). — Fernandez Vallejo.— Rascón.— 
Sierra Pambley. — M aranges.—Calvo Asensio.—Figuero- 
la.—Latorre íDon Cárlos).— Aparici y G uijarro.—Peris y 
Valero.—Muñoz López.—N avarro (D. Alonso).—Vidarte.— 
Camprodon.

Total, 43.
Suspendida la d iscusión , se leyó el presupuesto de la 

Presidencia del Consejo de M inistros, Ministerio de la 
Guerra y Dirección de U ltram ar; y no habiendo quien  
pidiese la palabra en contra de la totalidad, se pasó á la 
discusión de los capítulos.

Leido el 1.°, dijo
El Sr. BA L LE ST E R O  (D. M ariano): Desearía que ia 

comisión expusiera las razones que dice ha tenido para 
hacer algunas variaciones en el presupuesto , pues veo 
si no que éste pasará sin  d iscu sió n , y no podremos 
apreciar esas razones.

El Sr. Presidente del CO N SEJO  DE M IN IST R O S: 
Me parece que ésta es un a  cuestión de pu ra  fórmula; 
como el Presidente del Consejo, el Ministro de la Guerra 
y el D irector de U ltram ar son una mism a persona, v ie 
nen jun to s los p resu pu esto s ; pero traen  la debida sepa
ración para que los Sres. Diputados puedan exam inar 
las partidas concernientes á cada ra m o , y en cada una 
de estas se podrán dar las explicaciones que los señores Diputados juzguen  necesarias.

El Sr. P E R A L T A : Como esas explicaciones á que 
alude S. S. no pueden darse en conjunto , la comisión 
espera á exponerlas en la discusión de las diversas partidas.

El Sr. F IG U E R O L A * Señores, por más que reconoz
ca mi incompetencia en estas m aterias, no por eso he de 
dejar de hacer una observación que me parece m uv fun 
dada acerca de la separación que tienen las Direcciones 
generales de las arm as del Ministerio de la G u erra , te
niendo las am plísim as facultades que gozan, porque si 
en alguna parte es conveniente la centralización, es en 
m aterias m ilitares. Prueba b ien  evidente de ello la suerte 
que han alcanzado en Crimea los ejércitos francés é in
glés ; y ya que tantas cosas se nos im portan del vecino 
país, bien pudiera im portarse esta que no dejaría de traer 
economías para el país.

-  El Sr, Presidente del CO N SEJO  DE M IN IST R O S: 
El Sr. Figuerola parte  de una equivocación suponiendo 
que las Direcciones generales de las armas tienen esas 
facultades, pues no pueden hacer nada sin la aprobación 
superior del Ministerio. No digb yo que dando al ejército 
un a  organización más co nven ien te , no pudieran sup ri
m irse , pero sí que esia cuestión no es para improvisada, 
y que necesita m ucho estudio si ha ae resolverse con acierto.

; En cuanto á a tr ib u ir  á esto la causa de la mala suer
te que en Crimea ha cabido al ejército inglés, es erróneo. 
Las causas que han contribuido á ello han sido: prime- 
r o , las escasas facultades del Ministro de la Guerra en 
In g la te rra ; seg u n d o , la falta de quintas en aquel país, 
y  te rce ro , la falta igualm ente de Administración m ilitar.

El Sr. FIG U E R O L A : Yo doy gracias al Sr. M inistro 
de la G uerra por sus explicaciones; pero no puedo m é
nos de decir á S. S ., que yo no he supuesto esa mala 
suerte del ejército inglés por sola esa causa. Seguro es
toy de que habrán  contribuido otras.

Sin más discusión se aprobaron los capítulos del 1.° 
al 18 inclusive.

A H 9 se presentó una adición del Sr. Sagasta y otros, 
proponiendo que el vestuario del ejército no pudiera 
variarse sino por medio de una ley, y dijo en su apoyo

El Sr. SA G ASTA  : Señores , creo* que está en el án i
mo de todos los Sres. Diputados poner un  coto al abuso 
que se viene cometiendo de a lterar á cada instante el 
vestuario del ejército por solo el capricho de los D irec- 
res de las arm as, que m uchas veces le varían  únicam en
te para poner los vivos en carn ad o s, ó amarillos ó b lan
cos, trayendo una grave carga al país y otra no ménos 
sensible á la Oficialidad, que apénas tiene bastante con 
el sueldo para hacerse uniform es. El único medio de con
seguir esto es traer aquí una ley para fijarlo y  determ i
n a r que solo por leyes pueda v a ria rse , pues de ese mo
do, sin perjuicio dé perm itirse las mejoras que se re 
quieran  y la experiencia aconseje, se cortará el abuso 
que tan sensible se hace hoy.

El Sr. Presidente del CO N SEJO  DE M IN IST R O S: Por

m uy afecto que sea S. S. á la Oficialidad deí e jé rc ito , no 
lo será seguram ente más que y o , y  si bien creo que esa 
ley podrá traerse aquí un  dia , será únicam ente cuando 
el uniform e del ejército haya adquirido u n  grado de per
fección tal, que no deba variarse  en m ucho tiem po, por
que seria de otro modo hasta rid icula la exageración de 
venir aquí todos los dias con u n  proyecto de ley sobre 
si el soldado debia llevar botines de cuero ó de paño, y 
si habían  estos de ser blancos ó negros. Y en cuanto á 
carga para el Estado no hay n in g u n a , puesto que solo 
se rem udan cuando hay que hacerlos nuevos.

El Sr. p e r a l t a : De n ing ún  modo es admisible la 
enm ienda de S. S. por las razones expuestas por el señor 
Presidente del C onsejo; pero aunque lo fuese , la comi
sión no podia acep tarla , porque siendo una disposición 
perm anente, no tiene su  lu g a re n  u na  ley transito ria  co
mo la de presupuestos.

Puesta á votación, v desechada la enm ienda, dijo sobre el capítulo
El Sr. FIG U E R O L A  : Tam bién quisiera saber por qué los servicios del ejército no se hacen por contrata en 

pública licitación como los de los dem as del Estado, po r
que existe u na  ley de Contabilidad á la que todos deben 
ajustarse , y no debiera salirse de ella el M inisterio de la G uerra.

El Sr. Presidente del CO N SEJO  DE M IN IS T R O S : El 
Estado entrega m ensualm ente á los cuerpos la cantidad 
calculada para que al cabo de cierto tiempo pueda rem u
darse el vestuario, y con este, y ante la Jun ta de Jefes y 
Capitaues del cuerpo, se hace la licitación, siendo de ella 
responsables los Jefes y Capitanes del cuerpo.

El Sr. FIG U E R O LA : Pues yo creo que debiera ha
cerse de modo que las economías que pudieran resultar 
volvieran á poder del Estado.

El Sr. A BADES: Sin duda que S. S. hace m uy bien 
en exigir que haya m uchas garantías en esas contratas; 
pero las que hay hoy dia son tales, que no dejan abso
lutam ente nada que desear.

Aprobados sin más discusión los capítulos 19 y 20, y 
suspendida la discusión, se leyeron, y  pasaron á la co
misión varias enm iendas relativas á los diferentes pre
supuestos, é igualm ente una exposición de dos Jueces de 
la ciudad de Cádiz en solicitud de u n  aum ento de sueldo.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e : Orden del dia para m añana : los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
E ran las siete ménos cuarto.

RECTIFICACION.
En la votación nom inal sobre la enm ienda del señor 

Duque de Rivas, eu la sesión del Senado del dia 23 del 
corriente, aparece el nom bre del Sr. López Santaella 
equivocadam ente en lugar de el del Sr. Santillan.

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

El Correo del Domingo publica un extracto del 
despacho dirigido por el Conde Buol á los Estados se
cundarios de Alemania, concebido en estos términos:

«El Gobierno de S. M. Imperial y Real ha enca
minado siempre sus esfuerzos á sostener la paz, res
petar los tratados y cumplirlos estrictam ente. Las di
vergencias ocurridas poco hace, y los peligros que pa
rece amenazan á Europa no podrán atribuirse en m a
nera alguna á la conducta de Austria.

Sin entrar en el exám en de las causas que han 
impulsado á ciertas Potencias á convertir la situación 
de Italia en un asunto de paz ó de guerra, el Conde 
Buol considera graves los síntomas de disidencia re 
lativos á la calificación de los asuntos y al porvenir 
de Italia que existen entre Austria y Francia.

El Gabinete de Viena recuerda explícitamente los 
tratados y títulos en cuya v irtud  Austria conserva 
sus posesiones territoriales en la península italiana, y 
con este motivo indica, no solamente las circunstan
cias que han dado lugar á que los derechos de Aus
tria no se hayan tenido en cuenta por ciertas Poten
cias, sino tam bién otra clase de medios á que los re 
v o lu c io n a  r io s  rp íx u rm n  p a r a  a g i t a r  la  T ta lia  v  la  E u 
ropa.

El Conde Buol, según las órdenes de su Soberano, 
manifiesta la satisfacción de que S. M. se halla poseido 
por las declaraciones de Alemania y sus Gobiernos en 
favor de Austria, y en contra de toda agresión injus
ta  que en algún dia pudiera sobrevenir.

Austria, sin embargo, desea conocer term inante
mente, y de una m anera oficial, la línea de conducta 
que los Estados de la Confederación adoptarán en el 
caso de que ocurra una guerra contra dicha Potencia.

Y  concluye manifestando la confianza que le ins
pira el patriotismo, la energía, la prudencia y la p re 
visión de Alemania, y espera tranquilam ente la con
testación de sus augustos confederados.»

La Gaceta de Colonia, refiriéndose á la noticia 
dada por uno de sus corresponsales de Viena, de 
haber sido desechadas las proposiciones hechas por 
Austria al Gobierno de las Tullerías acerca de la Ita 
lia central, asegura que esta noticia es infundada, 
puesto que hasta ahora no han mediado negociacio
nes entre Francia y Austria respecto á este parti
cular.

INTERIOR.
M A D RID .—La Condesa del Montijo obsequió el lúnes 

con un gran banquete á la Sra. Condesa de Nassau, que 
ha estado últim am ente algunos dias en Madrid.

La ilustre viajera abandonó nuestra capital el m iércoles.
  SS. AA. los Príncipes de Baviera asistieron anoche
al g ran  concierto que dió en su casa la Condesa del Mon
tijo , y  que fué ver daderam ente magnífico, así por lo b ri
llante de la concurrencia como por el m érito de las pie
zas y por 1a perfección con que fueron ejecutadas. 
SS. AA. se m anifestaron m uy complacidos, repitiendo las 
señales de aprobación, y las palabras de benevolencia 
y aplauso para cuantos se hicieron oir.

A la hora avanzada en que trazamos estas líneas no  
nos queda espacio para dar una noticia detallada de la 
fiesta; nos lim itarem os, p u es, á decir que la señora de" 
P rendergast obtuvo una nueva ovación en la Casta diva ; 
que el propio éxito alcanzaron la señora de G iuli, los 
señores Giulini y Murillo en los tercetos de Hernani y de 
I  Lombardi, qué cantaron de un  modo s u p e r io r , y que 
el esposo de la aplaudida artista  Sra. Kenneth , en una 
canción italiana y en el aria  de F íg a ro , demostró rele
vantes cualidades de gracia y maestría. Injusto seria ol
vidar á los ilustres coristas de ambos sexos, que contri
buyeron  notablem ente al m ejor efecto de las piezas.

SS. AA, no abandonaron los bellos salones de la m a
dre de la Em peratriz Eugenia hasta después de las dos 
de la m añana, expresando á aquella señora su satisfac
ción y su  gratitud por las gratas horas que les habia 
proporcionado.
 Continúan las m aniobras militares. Todos los cuerpos
de la guarnición de Madrid han tenido ayer, desde las 
nueve de la m añana a las cuatro de la tarde, ejercicio de 
fuego en la dehesa de los Carábancheies.
:----- El domingo próxim o se ab rirá  al cuito público la
iglesia-hospital de San Luis de los franceses , que se aca
ba de constru ir en la calle de las Tres Cruces, y que no 
dudamos llam ará la atención, así por la sencillez y buen 
gusto de su arquitectura, como por la arm onía que se 
observa en los altares y demas objetos que encierra. Con 
este motivo se celebrará u na  solemne función, perm itién
dose la entrada por esquelas de convite.
 S anto  d e l  d ía . — San Cesáreo, confesor.

Cuarenta Horas en la capilla del Santísim o Cristo de 
San Gines.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.-  
Comisión para la construcción del ferro -carril de Ma
drid á Zaragoza.—Esta comisión ha dispuesto co n tra tar 
varias obras de fábrica y edificios de la segunda sección 
de este fe r ro -c a r r i l , comprendidos en tre  Guadalajara y 
Jadraque. La relación que determ ina el núm ero, clase y

situación de estaá o b ra s , así como los planos y pliego; 
de condiciones es ta rán  de manifiesto en las oficinas de 
la Sociedad, calle del Prado, núm . 26.

Las proposiciones se h a rán  para todas las obras, eu 
los dos supuestos de que la con tra ta  se verifique por sé* 
ries de p rec io s , ó por u n  tanto alzado: deberán ser re
dactadas con arregfo al modelo adjunto y rem itidas con 
doble cubierta; la exterior, d irigida al Presidente de e s ¿  
C om isión, y  en la in terior se expresará el nom bre y do
micilio del proponente y la obra ú  obras que sean ob
jeto de la proposición.

El plazo para  adm itir dichas proposiciones term ina
rá  el dia 8 de Marzo próximo, y la Comisión procederá 
á la apertura de todos los pliegos en u n  solo acto, dentro 
de los 15 dias s igu ien tes, reservándose el derecho de 
aceptar la proposición que más la convenga, ó n inguna 
de e lla s , si así lo estim are oportuno.

Madrid 20 de Febrero de 4 B59.=E1 Secretario, José García Miranda.
Modelo de proposición por clases de fábrica.

D. F. de T ., vecino d e ............................., que vive calle
d e ............................., n ú m .............., se obliga á co nstru ir
tal ó tales obras, situadas en (tal p u n to ) , con arreglo á 
los pliegos de condiciones aprobados por la Comisión de 
la Sociedad Española Mercantil é Ind ustria l, para la 
construcción del ferro -carril de Madrid á Zaragoza, á los 
precios que á continuación se ex p re san :

Para la obra (ú obras) de.....................................................
Por cada m etro cúbico de explanación en cim ientos (tanto).
Por cada m etro cúbico de m anipostería en cim ientos (tanto).
Por cada m etro cúbico de fábrica de ladrillo (tanto). 
(Se seguirá determ inando el precio de la unidad de 

medida de cada clase de fábrica que én tre  en las obras 
u o b ra  á que se refiera la proposición).

Y para estas mismas obras por u n  tanto alzado.
La de (tal nom bre), situada en (tal punto), (tant-oh

(Fecha y firma)
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LA SOCIEDAD ANONIMA MINERA EN LIQUIDACION, 
titulada La Esperanza , en ju n ta  general celebrada el 19 
de Enero próxim o pasado, ha acordado sacar á pública 
subasta la m ina de cobre gris argentífero nom brada 
Santa A na ; las de p irita de cobre Alemanes y  Bentartea: 
las de h ierro  espático A u x ilio , Necesaria y  Resolución, 
que son las conocidas con el nom bre de m inas de Chan- 
goa ; la gran fábrica de beneficio y demás edificios que 
pertenecen á la citada sociedad en liq u id ac ió n : dichas 
m inas y fábrica están situadas en 1a regata de. Chan~ 
goa, jurisd icción de los Valles deAezcoa y de E rro , pro
vincia de N a v a rra , á 50 kilóm etros de Pam plona y  á 1 5 kilóm etros de San Juan  de Pié de Puerto.

Todas las expresadas minas y la fábrica están ava
luadas por el Ingeniero-D irector *D. Ignacio de Goenaga 
en la cantidad de 2.660.648 rs. v n ., bajo cuyo tipo se sa
carán  á público rem ate el dia 2 de Mayo próximo veni
dero, á las once de la m añana, en la Escribanía del Li
cenciado D. M anuel Alzate, num eral de la ciudad de San 
Sebastian, provincia de Guipúzcoa, en cuyo poder se 
encontrará una extensa relación firm ada por el D irector- 
Ingeniero indicado, acerca del Estado en que se hallan 
las referidas m in a s , la fábrica y edificios que pertenecen 
á la sociedad en liquidación, para conocim iento de los 
señores que gusten  tom ar parte en la subasta.

Las condiciones bajo las cuales deberá celebrarse la 
contrata estarán  tam bién de manifiesto en el oficio del 
mismo Escribano, y  en Madrid en casa del Sr. D. Manuel 
de Anduaga, calle de Santa Catalina, núm  8, con las de
mas noticias referentes á la empresa.

San Sebastian 2 de Febrero de 1859—Los liquidado
res, C. Collado, Pedro María Queheille, Francisco de 
Hendióla. 509—4

GUIA PRACTICA PARALOS CONSULADOS DE ESPAÑA, 
con u n  apéndice, en el que se incluyen casos prácticos y 
modelos para todos los asuntos im portantes de una Can
cillería consu lar, por D. Plácido de Jove y Hevia, Doc
tor en Jurisprudencia  y Cónsul general de España, au 
torizada por Real órden de 13 de Octubre de 1858,

Se despacha á 20 rs. ejemplar en los puntos s igu en - tes :
M adrid, Exposición E x tran je ra , calle Mayor, 10; Pa

rís  , D. C. A. Saavedra, rué  Hauteville, 13; Lóndres, 1 
Norfolk Street S traud, y en provincias, en casa de su* 
representantes: Barcelona, D. Jáim e Subrecia; C ádiz, re 
daccion de La P a lm a , calle del M arzal, núm . 5; Habana 
D. A. L an g w et, calle del Aguiar ,8 1 , —4

REVISTA DE LOS PROGRESOS DE LAS CIENCIAS exactas, físicas y na tu ra les, publicada por la Real Academia do las m is m a s .
Tomo 9.°, núm . 2.° Contiene las m aterias siguientes;

CIENCIAS EXACTAS.
Geodesia.—Nota sobre la obra concerniente al arco de me

ridiano de 25o—20' en tre  el Mar Glacial v el Danubio, 
publicada por la Academia de Ciencias de San Peters- burgo , por Mr. Strube.

CIENCIAS FÍSICAS.
Física.—Sobre la refracción del sonido, por Mr. Hajecli 
  Dilatabilidad de los líquidos calentados á tem pera

turas mayores que la de su ebu llic ión , por Mr. Drion. 
   Nota sobre las estrías que presenta la descarga eléctrica en el vacío , por Mr. Grove.
  Memoria sobre la resistencia eléctrica de los m eta

les á diversas tem p era tu ras , por Mr. Arndtsen,
  Descripción de los procedim ientos empleados para

reconocer la configuración de las superficies ópticas, por Mr. Foucault.
  Facultad conductriz eléctrica de algunos metales,por Mr. Mathieseu.
Química,— Composición del ca fé , por Mr. Vogel.
  De los equivalentes de los cuerpos s im p les , porMr. Dumas.
Física del globo.— Sobre las observaciones horarias de de

clinación m agnética hechas por el Capitán Maguerie y 
los Oficiales del Plover del año 1852 al 1854 en la p u n 
ta Barrow , ju n to  al Mar Polar, por Mr. Sabine. 

Meteorología.—Resúmen de las observaciones meteoro
lógicas hechas en el Real Observatorio de Madrid en el mes de Enero de 1859.

— - Idem id. hechas en el Instituto de Pontevedra el 
año de 1858, por D. Antonio de Valenzuela Ozores. 

  Idem id. hechas en el Observatorio físico y me
teorológico de los alum nos del Real Colegio de Belen 
(Habana), en el mes de Setiem bre de 1858.
Idem ia. id. id. en el mes de Octubre de 1858.

CIENCIAS NATURALES.
Geología, — Sobre u n  taladrado artesiano verificado en 

Nápoles, por MM. Degousée y Laurent.
 Datos generales sobre la geología de una parte has

ta hoy enteram ente desconocida del Asia Menor, por Mr. P. de Tchihatchef.
Zoología.— Sobre u n  método nuevo de estudiar los cetá

ceos , por Mr. E sch rich t, profesor de la Universidad de Copenhague.
VARIEDADES.

Estrellas de brillo variable.
Observaciones de Júpiter, por Lasseli: excelencia de su  te

lescopio  de siete m etros de longitud focal: elipticidad de Júpiter.
Apariciones sucesivas del cometa de Halley.
Nueva estrella variable, R. de Sagitario. Estrella doble Gamma de Virgo.

Se suscribe en Madrid en ia misma Academia , calle 
de Atocha, Ministerio de Fom ento, piso principal.

Para Madrid, 36 rs. al año.
Para p ro v in c ias , 45 rs. id., franco el porte.
Los núm eros sueltos se venden á 5 rs. cada uno.
Los tomos sueltos, á 36 rs.

ESPECTÁCULOS.
T ea tr o  R e a l . — Hoy no hay función. Mañana Lucia de Lammeermoor.
T ea tr o  d e l  P r ín c ip e .— A las ocho de la noche.— El 

tio Pablo, ó la educación, comedia en dos actos. — E. H., pieza en un  acto.
T e a tr o  d e l  C ir c o . — A las ocho de la noche.—Sinfo

nía.— Un hombre importante ,  comedia en tres ac to s.— 
Majas y  toreros, baile.— En la cara está la ed a d , comedia en un  acto.

N o t a . JEl sábado próxim o, á beneficio de la prim era 
actriz Doña Teodora Lam adrid, se pondrá en escena el 
dram a en cinco actos titulado La rica hembra

T h e a t r e  F ra nqais . — A las ocho y  media de la no
ch e.— Función ex traordinaria á beneficio de Mr. Ama
to, y para el cual se ha prestado la brillante charanga 
del batallón de cazadores de Madrid, y su  director, á tocar 
dos piezas de su  reperto rio .—Sinfonía.—Una pieza por la 
charanga.—Robert le diable ,  parodia.—Tocata por la cha
ranga.— Les sonvenirs de jeunesse, comedia vaudeville en cuatro actos.

T ea tr o  d e  l A Za r z u e l a .— A las ocho de la noche.—El
Robo de las Sabinas.— El firm ante, zarzuela nueva en u n  acto.


